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PR E SID E N C IA  D EL C O N SEJO  DE M IN IST R O S. ]
  *

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta j 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im- j 
portante salud. !

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Murcia y  el Ju ez  de j)r  i mera 
instancia de Gieza; de los cuales resulta :

QueD. José Miralles y  Lúeas, vecino de Abanilla, adquirió 
en público remate un trozo de monte procedente de la Enco
mienda de Calatra va :

Que se citó por edictos á los propietarios de fincas enclava
das en dicho monte, para presenciar el deslinde que habia de 
practicar el Ingeniero Jefe de Montes :

Que procediendo D .-Jo sé  Miralles al deslinde de la finca 
comprada sin la audiencia de los propietarios colindantes, plan
tó varios mojones en tierras que resultaron ser de los herede
ros de D. Luis Nogués:

Que estos entablaron un interdicto de recobrar ante el Ju z 
gado de Cieza, fundando su demanda en hechos abusivos del 
comprador, verificados después de haber tomado posesión d é la  
finca é independientes de su adquisición en concepto de bienes 
nacionales:

Que el Juez, sustanciado el interdicto, decretó auto restitu- 
torio, mandando derribar los mojones y  reponerlos en el estado 
en que se hallaban ántes del indicado deslinde:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juez, fundando 
la competencia de la Administración en el art. 173 de la ins
trucción de 3 i de Mayo de 1 855 y  en la Real orden de 8 de Ma
yo de 1839 que prohibe á los Tribunales dejar sin efecto las pro
videncias administrativas por la via de interdicto:

Que el Ju ez  sostuvo su competencia asegurando: primero, 
que el deslinde que habia dado origen al interdicto no habia 
sido un acto administrativo, sino particular de Miralles , pues 
de tener aquel carácter se hubiera citado a los propietarios co
lindantes, al tenor del art. 173 de la mencionada instrucción; y 
segundo, que el art. 173 de la de 3 i de Mayo de  ̂ 1 855 no era 
aplicable al caso presente, como suponía la Adm inistración^ 

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en estimarse competente, fundándose en las citadas dis
posiciones y  en que al deslinde practicado por el Ingeniero de 
Montes, de que fue consecuencia el de Miralles, se habia atado 
á los propietarios colindantes; resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 173 d é la  instrucción de 3 i de Mayo de i 855 , 
según el cual no deben admitirse demandas contra las fincas 
que enajene el Estado, sin que el demandante acompañe docu
mento de haber hecho la reclamación gubernativamente y  sí- 
dole negada:

Vista la Real orden de 8 de M ayo de 1839, que prohibe dejar 
sin efecto por la via de interdicto las providencias adm inistra
tivas.

Considerando:
í.°  Que la reclamación gubernativa previa á la judicial es

un trámite semejante al acto conciliatorio, y  su falta no es mo
tivo bastante para fundar la competencia* de la Adm inistra
ción, según repetidas veces se ha declarado.

2 .0 Que el acto calificado de despojo no ha tenido lugar en 
uso de los derechos derivados de la enajenación hecha por el 
Estado, ni del deslinde que practicó la Administración, sino por 
voluntad propia del despojante y en virtud de un deslinde pri
vado; por lo cual la cuestión está reducida á derechos y  actos 
meramente particulares, y es inaplicable lo dispuesto en la  Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, porque el interdicto entablado no 
contrariaba ninguna providencia adm inistrativa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo.de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju lio  de m il ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A .

E x p o sic ió n  á S. M.

SE Ñ O R A :
El personal de la Dirección general de Rentas Estanca- 

las puede sufrir reducciones análogas á las realizadas en el 
le las Direcciones de Contabilidad y de la Deuda, sin que 
se resienta el servicio público y  logrando al propio tiempo 
una economía considerable en los gastos que ocasiona.

Dos grandes Secciones forman aquel centro directivo. 
La de Estancadas con los Negociados de Tabacos, Sales y 
rimbre y  sus incidencias, y la dé Loterías. Confiando una de 
rílas al segundo Jefe y la otra á uno-de Administración, y 
designando para ámbas la dotación de Jefes de Negociado 
arreglada á las subdivisiones de que son susceptibles, se 
asegurará el pronto despacho de los negocios, evitando trá
mites inútiles que, con exigir el concurso de un personal nu
meroso, no dan seguramente garantías de acierto.

Fácil será exigir la responsabilidad en casos dados, nc 
permitiendo que la intervención de muchas personas en e] 
despacho de los expedientes haga imposible definir y  con
cretar la parte que á cada funcionario corresponde; resultado 
que se conseguirá también con la sencillez en los procedi
mientos y con la supresión de todo trámite que no sea in 
dispensable para adoptar resoluciones definitivas.

Una economía de '11.20 0  escudos, equivalente al 10 poi 
100 de los créditos comprendidos en el presupuesto pan 
personal de la Dirección, será el resultado de la reforma qu< 
el que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someterá la aprobación de V . M. en el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Setiembre de 1868.

S E Ñ O R A : 
A  L. R . P . de V . M.

M a n u e l  d e  O ro v io .
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REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° El crédito de 113 .100 escudos, comprendido 
en la sección 8.a, cap. 21, art. 3 .° del presupuesto vigente 
para personal de la Dirección general de Rentas Estancadas 
y  Loterías, queda reducido á 101.900 escudos.

Art. 2.0 La economía de 11.200 escudos, dispuesta en el 
artículo anterior, se obtendrá haciendo en la planta de la 
Dirección general comprendida en el presupuesto vigente 
las bajas y aumentos que siguen:

Escudos,
Bajas. -------------------

Cuatro Jefes de Administración de cuarta
clase............................................................  10.400

Tres id. de Negociado de tercera id.............  4.800
Un Oficial de primera id.............................  1.400

T o t a l .................  16 .6 0 0

Aumentos.
Un Jefe de Administración de ter

cera clase...................................  3 .oooj
Uno id..de Negociado de primera 5.400

ídem.........................................   . 2.400'

B a j a  l íq u id a .............................  1 1 .2 0 0

Art. 3 .° Empezarán á regir estas disposiciones el dia 9 
del corriente mes.

Dado en Lequeitio á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  O r o v i o .

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en declarar cesante por supresión, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Domingo Calde
rón y Aguilera, Jefe de Administración de cuarta clase de 
la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.

Dado en Lequeitio á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  O r o v io .

REALES ÓRDENES.

Excm o. Sr.:  Vistas las dudas que han ocurrido á diferentes 
Jueces de primera instancia y  oficinas de Hacienda sobre si de
ben resolverse definitivamente por aquellos ó por estas las re
clamaciones que se presenten con arreglo al art. 9.0 de la lev de 
i 5 de Junio de 1866 para el tanteo de las fincas que se saquen á 
subasta por el Estado:

Considerando que al ejercitarse el derecho de tanteo nece
sariamente se ha de fundar en títulos anteriores á la subasta, 
razón por la cual no pueden estimarse estas demandas como 
incidencias de la venta, sino como cuestión de propiedad, cuyo 
conocimiento incumbe exclusivamente á los Tribunales de jus
ticia;

Y  considerando que entablándose dichos recursos contra el 
comprador de la finca y no contra el vendedor, según lo que 
prescribe la ley de Enjuiciamiento civil, el Estado, que es quien 
enajena, no tiene interés alguno en su resolución, por lo que 
tampoco es necesaria la reclamación gubernativa á que se refie
re el art. 173 de la Real instrucción de 3 i de Mayo de i 855 ; 
S. M. la R e i n a  ( Q . D. G.), de conformidad con el parecer de las 
Secciones de Hacienda y  Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado y  con el de la Dirección general de Propiedades, se ha ser
vido declarar que corresponde exclusivamente á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento y  resolución de las demandas de tan
teo que se entablen con arreglo al citado art. 9.0 de la ley de i5 
de Junio de 1866, sin que m . necesaria su decisión previa en la

via gubernativa, ni que se entorpezca por esto el curso del ex
pediente de subasta, que deberá seguir su tramitación en las 
oficinas hasta posesionar al rematante, previos los requisitos 
exigidos por las instrucciones vigentes; y  es asimismo la vo
luntad de S. M. que se signifique á V . E. la conveniencia 
de que por el Ministerio de su cargo se comunique esta resolu
ción á los funcionarios del orden judicial, con objeto de que 
no vuelvan á ocurrir las dudas y entorpecimientos que hasta 
ahora se han venido notando en la marcha de estos asuntos.

De Realórden lo digo á V. E. para su inteligencia y  demás 
fines convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
i 3 de Agosto de 1868.

MANUEL DE OROVIO.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Ilmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la apelación in
terpuesta por D. Felipe Nieto del fallo de la Junta adminis
trativa de Cáceres que declaró el comiso de 120 kilógramos de 
aguarrás de producción nacional que el interesado conducia en 
ambulancia sin la guia de géneros nacionales confundibles:

Considerando que el comiso es improcedente, pues la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1866, única aplicable al caso, solo 
castiga con la pena del pago de los derechos de arancel á los 
géneros nacionales confundibles que circulan sin guia ni mar
cas de fábrica:

Considerando que por dicha Real disposición quedaron li
bres de dichos requisitos las mercancías similares á las extran
jeras exceptuadas del precinto por la Real orden de 13 de Ene
ro de 1865;

Y  considerando que hay otras mercancias, como el aguarrás, 
que sin estar comprendidas en dicha Real orden, no deben 
precintarse con arreglo á lo dispuesto en el art. 336 de las or
denanzas por no ser susceptibles de dicho requisito; S. M., de 
acuerdo con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien mandar: 

i.° Que se devuelva al interesado el género detenido.
Y  2.0 Que el último párrafo del art. 2.0 de la Real orden de 

18 de Diciembre de 1866 quede redactado en estos términos: 
«No necesitarán llevar las marcas de fábrica ni ir acompañados 
de la guia los géneros nacionales confundibles que circulen por 
la zona, y cuyos similares extranjeros no susceptibles del sello 
de marchamo estén exceptuados del precinto.»

De Real orden lo digo á V. I’, para su inteligencia y  demás 
fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1868.

O ROVIO .
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Política. — Negociado 2. º
Ha llamado la atención de la R e i n a  (Q. D. G.) el excesivo 

número de solicitudes que directamente elevan á este Ministerio 
los individuos que aspiran á ingresaren el cuerpo de vigilancia 
pública del reino, así como las que los empleados en dicho cuer
po presentan pidiendo ascensos, licencias y  traslaciones á otros 
puntos distintos de los en que sirven; y  como esto sea contrario 
á lo terminantemente dispuesto en diferentes ocasiones, y  esta
blezca un sistema abusivo que no puede ni debe tolerarse, se ha. 
dignado S. M. mandar que desde luego y en lo sucesivo no se 
admita ni dé curso á ninguna de las solicitudes expresadas si no 
vienen remitidas é informadas por los Gobernadores de las res
pectivas provincias y  acompañadas de los documentos compro
bantes de las razones en que los irtferesados funden sus preten
siones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 7 de Setiembre de 1868.

'G O N Z A L E Z  BRABQu

Sr. Director general de Política.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

. EÍ Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias participa con fecha 
3o de Julio último que no ocurría novedad en la colonia, siendo satisfacto
rio el estado sanitario de la misma.
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C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .
E s t a d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  t e r c e r a  s e m a n a  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 8 .

M E T Á L I C O .

D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IC O ,

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES,

/ Por contratos y  fianzas. ............................
í Por sustituciones del servicio m ilita r ..
1 Por idem del servicio m arítim o............ ..
jP o r  la tercera parte del 8o por 100 dt 

Necesarios. .  < Propios......................... ................................

1 Por los pertenecientes á enganchados )
[ reenganchados.......................................... ..
\S in  interés......................................... ..............

/ A l contado.........................................................

v. / De 4 á 6 m eses..................
i 4 1 £ . I De 6 á q m eses..................
I A  plazo fi,o D e m á s * meses. . . .
1  a n t ig u o .. . !  D e 4 á 9 m ¿ es> ..........

1 [ De 9 meses á un a ñ o .. . .  
I De un mes á ménos de 3 

J  l De 3 meses á ménos de 6. 
Voluntarios ( moderno/ De 6 meses á ménos de un

\ / añ o....................................
1 f De un año justo .................
1 í De i 5 d ias............................
1 Aviso supri-J De 3o d ias ............................
1  m ido.......... J De 6o d ias.............................
I l De 90 d ia s . ..........................

\ Provisionales para subastas......................

T o t a l  de depósitos........................................
Cuentas c o r rien tes ..................................................................

Suman los depósitos y  cuenta corriente----

r  ( Intereses y  dividendos de efectos depo- 
oncept s i sita(¿o s .........................................................

eventuale  ̂R emesas entre las Cajas, á form alizar..

T o t a l  g e n e ra l de metálico...............

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

10 .9 5 2 .9 3 7 ,19 6  
3 5 3 .7 2 1 ,19 9  

84.788,698

23 .8 38 .74 5 ,7 9 1

1.895.984 ,604

562 .835,042
1 . o88 , 3 1 3 
3 .4 6 1,4 0 0  

16 3 .4 8 5,0 39  
2 6 6 .7 3 6 ,1 18  
293.542,842 
6 2 3 .5 3 6 ,4 14

4.462.460,066

5 .17 2 .5 14 ,2 9 3  
7 1.36 0 .8 4 6 ,6 52  

14 7 .7 2 1,2 4 4  
4 1 .38o 
8 2 .574 ,523  

6 73 .7 19 ,34 9

3 0 7 .4 7 4 ,156

1 2 1  .289 .503,739 
3 .O 78 .78 1,26 l

124 .368.285

532 .713,443 
742. 163,786

125 .643 . 162,229

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

16 4 .3 5 2 ,4  86 

»

14 6 .0 17 ,7 3 1
•

9 .9 85,738

»

»
»
»
M
»

50 .751,227
225 .782,357
186.49O

2 .750 .465,487
92,700

»
»
»

78 .453,281
3 .6 l 8 .3 9 I ,007 

245 .034.469

3 .8 64 . 325,466

377 .090,025 
60. 100 ,492

4 .3oi .5 i 5,983

T O T A L .

Escudos.

1 1 .1 17 .2 8 9 ,6 8 2  
3 5 3 .7 2 1 ,19 9  

84.738,698

23 .9 8 4 .76 3 ,522

1.9 0 5.9 70 ,34 2

562.835 ,0 42

i .o 88 , 3 i 3
3 .4 6 1,4 0 0

16 3.4 8 5,0 39
2 6 6 .7 5 6 ,118  
293.642,842 
6 74 .287,641 

4 .6 8 8 .24 3 ,223

5 .359 .004 ,293 
7 4 . 1 1 7 .3 1 2 , 1 3 9  

147 .8 1.3 ,9 44  
4 1.3 8 o  
8 2 .57 4 ,5 2 3  

6 73 .7 19 ,3 4 9

38 5 .9 27,4 37

DEVUELTO
po

en la actual.

Escudos.

79.048,535 
8 1.6 00

)>

124 .24 7 ,9 53

»
10 9 .32 2 ,0 37

840

»
»
n

3co 
32.956,766  

120 .240 ,6 30  
34 8 .0 8 1,4 38

15 4 .4 0 7 ,18 4  
2 .828.298,864 

1 .0 0 2 ,10 0  
)>
»

14 .300

7 4 .o 39 , 55o

3.968 .685,0 57
13 5 .16 0 ,6 7 5

4 .10 3 .8 4 5 ,7 3 2

36 0 .8 14 ,0 70  
5o .28 1,682

4 .5 14 .9 4 1,4 8 4

SALDO 
r depósitos en me
tálico en fin de la 

semana.

Escudos.

1 1 .0 3 8 .2 4 1 ,1 4 7
2 7 2 .12 1 , 19 9
84.738 ,698

23 .860 .515,569
»

1.79 6 .6 4 8 ,30 5

56 1.9 9 5 ,0 4 2

1 . o88 , 3 1 3 '• 
3 .4 6 1,4 0 0  

16 3 .4 8 5 ,0 39  
2 6 6 .4 3 6 ,1 18  
260.586 ,076  
5 5 4 .0 4 7 ,0 11  

4 .3 4 0 .16 1 ,7 8 5

5 .2 0 4 .59 7 ,10 9  
7 1 .2 8 9 .0 13 ,2 7 5  

14 6 .8 1 1 ,8 4 4  
4 1.3 8 0  
8 2 .57 4 ,5 2 3  

6 59 .4 19 ,34 9  
3 1 1 .8 8 7 ,8 8 7

124.907.89.
3 .3 2 4 .7 1

12 8 .2 3 2 .6 1

909.80
802.26

4,746

0,466

0,468
4,278

120 .939 .209 ,689  
3 .18 9 .5 55 ,0 4 5

12 4 .12 8 .7 6 4 ,7 3 4

548.989 ,398
7 5 1.9 8 2 ,5 9 6

12 9 .9 4 4 .6 78 ,2 12 12 5 .4 2 9 .7 3 6 ,7 2 8

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

TESORO PUBLICO.

Cuenta corriente( E n  la Caja Central, 
de suplementos] E n  las Tesorerías de 
con el m ism o. . .  ( provincias...............

Id, de intereses sa- í E n  la Caja Central 
tisfechos y  reci-] E n  las Tesorería.» 
bidos del m ismo. ( de provincias.........

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

Escudos.

E N T R E G A S 
hechas al Teso
ro porsuplemer 
tos y pagado poi 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

1 TO TA L.
r

Escudos.

RECIBj

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

[DO D EL TE

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

;s o r o .

T O T A L .

Escudos.

SA LD O  
á favor de la Caja 
en fin déla semana.

Escudos.

17 .2 16 .0 0 0  

io 5 . 523 .9 3 i ,866 
2 .7 4 4 .3 2 7 ,5 2 1 

»

488.000

1.039 .389 ,82c

178 .7 9 1,2 0 2

75 .756 , 6 i 3

17 .704 .000

> io 6 .563 . 3 2 i ,686 
: 2 .9 2 3 .1 18 ,7 2 3

> 7 5 .7 5 6 ,6 13

65q ,16 0 ,0 14  

i. 2 10 .14 7 ,4 4 4  

)>

7 5 .75ó ,6 i 3

8.839,686

2 .7 7 1 , 13 4

»

668.000

1 .2 12 .9 18 ,5 7 8

»

7 5 .7 5 6 ,6 13

17 .0 36 .0 00  

io 5 . 35o.4 0 3 ,10 8  

2 .9 2 3 .1 18 ,7 2 3  

>»

12 5 .4 8 4 .259 ,38 7 1 ,7 8 1.9 37 ,6 3 5 » 12 7 .2 6 6 .19 7 ,0 2 2 r. 9 4 5 .0 6 4 ,37 1 1 1 .6 10 ,8 2 0 1 .9 5 6 .6 7 5 ,19 1 125 .3 0 9 .5 2 i ,  8 3 1

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................... ................................
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s ....................................................... .................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ....................

Escudos.

12 5 .4 2 9 .7 8 6 ,7 28  
125 .3 0 9 .5 2 1 ,8 3 i

12 0 .2 14 ,8 9 7
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E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A  Y  D E L  T E S O R O .

E X IS T E N C IA INGRESOS D E V U E L T O E X IS T E N C IA

en fin de la semana 
anterior.

*
en la presente. T O T A L . en la misma. en fin de la misma.

DEPÓSITOS fiN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 
TESORO. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. ' 

1
Escudos nominales.

1 Escudos nominales,

Necesarios................................................................ .................... 55.748 350.77S 171.4 50  
2.498.400 

412 .10 0

1

55.914.800,778
25 6 . 302.858,786

j
223.400 | 

2.07S.400 
340.300* j

9 6 . 1 6 8 , 1 1 3

| 55.6 91.4 00,778 
254.224.458,766 

i 1 -4 4 7 . 537 ,63o

i 8.748.832,239

1...

Vo lu n ta r io s ..........................? ......................................................... 253.804.458,786 
1 .3 7 5 .7 3 7 ,6 3 0

8.845.000,352

Provisionales para s u b a s t a s ............. .............. ........................ 1 .78 7.337,630  

8.84.5.000,352
Depósitos interinos en pagarés de compradores de t i e 

nes nacionales á favor del Banco de España. . . . . . .

T o t a l  general de papel............... 3 1 9 .7 68 .54 7 ,5 46 3.081.950 322.850.497,546 2 .7 3 8 .2 6 8 ,1 1 3
1 ~' ....... * '

32 0 . 1 I 2.229,433

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

X i*«4unu»

•

E n  títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con
solidado ........................................................................................ 129 .0 3 4 . 701,963 

80.970.340,0 14
1.511 .8 0 0 } i 3o .546 . 5o i ,963 

I 81.206.3.40,014
1.341.800 

191.600
129.204.701,963

E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido interior............... .. . 2 3 6 .ooo
E n  id. id. id. d<el 3 por io o  id. e xte r io r ............................ ¡ 1)

1 8 1.0 14 .74 0 ,0 14

E n  obligaciones del E stado por ferro -carriles.................. 6 7 .6 6 3 .800 
3.3  ? u.. 8 0 0

028.800 i 6 S .ó 92.600 
i 3.400.000 
¡ 5.582.800 . 
j 38 8 .5oo 
j 32.696,038 
¡ 7 ,782.495.940  
j l . 1 0 í .653,226 
• 3 .000

j y 6 I . OOO i 67.831.600  
j 3.405.000 
: 5 . 572.()00 
• 38 8 . 500

E n  acciones dé obras p ú b lic a s ................................................ 5 1 . 200 i I . 0 f 0
E n  id. de carreteras........................................ ............................. 5 .570.600 

384.700 
32.696,038 

7 .7 42 .49 5,94 0  
J.IO I .65 3,220 

3.000

12.200
3 .8 oo

| 10.200 
i »E n  id. del Canal dé Isabel I I ....................................................

E n  m aterial del T e s o ro .............................................................. i ” | 32.696,038 
' 7.782.AQ5 01OE n  Deuda sin interés............................................................

E n  id. sin co n vertir ............... ................ ........................
40.000

i >.

/  / *+ y  J  ’ y  + u

1 1 . 101.653  226
E n  obligaciones m un icip ales.................................................... i i 3.000
E n  pagarés del T e s o r o ............................................................
B illetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a ..* ..................
E n  títulos é inscripciones de la renta del 3 por io o  con

solidado e xte rio r............. .......................... , ................... ........  .

1 i . 52o .6 oo 

í . i o 3 . 200

1 i 5 .6ü0
»

¡ i i . 6 3 6 . 2oo 

| ] . I 03 .200

! 174.400 

! 25.600

• 1 1.461.80 0  . 

i 1.077.600

S u m a n  los depósitos en la Central............. 30 8.482.58 7,18 1 

1 1 .285.960,365

2 899.400 i 3 1 1 . 3 8 i .9 8 7 ,181
|

■ i i . 4 6 8 . 5 i o ,365
1

2 . 5o 5 .6 co ! 3o8 .8 7 6 . 387 , l 8 l 
i

j ! I . 235 .842,252Id em  en las Tesorerías de provincias. , .  . i82.55o
1

i
2 3 2 .66 8 , 1 13

T o t a l  general de depósitos en papel................ 3 19 .7 6 8 .5 4 7 ,5 4 6  ‘ 3 .081.950 322.8 50 .497,546 2 .7 8 8 .2 6 0 ,1 13 ¡ 320 . I 1 2.229.433

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO

Existencia en Caja en fin de la semana anterior...................................

METALICO.

Escudos.

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

Escudos nominales.

j BILLETES ¡TESORO PÚBLICO, 
(nominativos en la cen- cuenta de garan- 
j tral. ¡ tías.

1Escudos nominales.\ Escudos nominales,

1 5 8 .9 0 2 , 8 4 2  ■ 

6 . 258 . 191,174

3 1 9 . 7 6 8 . 5 4 7 , 5 4 6  

3 .o8 i .q 5o

¿ í
i 7 . 2 i 6 . O O O  ! »•

i :
j i

488.OOO •

/ Por depósitos, cuentas cor-

Ingresos en la p resen te.) 7e!?tes 7  concePtos even‘  , ‘
1 tuales.......................................  4 . 3o i .5 i5,983 r
f Por lo recibido del T esoro.. 1 . 9 5 6 . 6 7 5 , 1 9 1 1

C argo ......................... ............... 6.417.094,016

6.296.879, II9 

120.214,897

322.850.497,546

2.738.268,113 

320 . I I 2.229,433

17.704.000 ;

i

66S.000 ¡ »

j

i
17 .036 .000  j n

/Por depósitos, cuenta cor- 
1 riente y  conceptos even- 

Devuelto en la m ism a .. 1 tuales........................................ 4 514 941 484
i Por lo entregado ai Tesoro y * ; 
V pagado por intereses........... 1.78 1.9 37,6 3 5 )

E x is t e n c ia  en Caja en fin  de esta sem an a ..............
'

N o t a . E l número dé imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 236.672, de 

las cuales pertenecían á metálico 220.740 y  á papel 15.932; y en la presente á 2.36.679, en esta forma: 220.729 en metálico y  í5-95o en papel.

O t r a .  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á qué se refiere , por no haberse re* 

cibido los estados de la misma.

Madrid 7 de Setiembre de r8 68 . —El Contador, P . S ., Manuel G a lin d o .^ V .0 B.*= E 1 D irector general, Saenz de Llera.
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚ BLICA .

PROPIEDAD I. ITERARIA^

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de 
¡ Agosto anterior en cumplimiento de la ley- de propiedad literaria .

LIBROS.

En 4 . — Tratado elemental de Patología interna , por Ed . Monneret, 
traducido por D . Joaquín Gassó y D. Nicolás Tragó. Editor é impresor 
D. Cárlos Bailiy-Baiiliere. Tomo segundo, en 4 .0, 65q páginas

En 14 .— La resurrección de Rocambole, por Ponson du Terrail, tradu
cida por D . Enrique Hernández Editor é impresor D . Cárlos Bailly-Baillie- 
re. Temo tercero, en 8 .°, 32o páginas.

En id . — Historia de la isla de-Cuba, por D . Jacobo de la Pezuela. Edi
tor é impresor D Cárlos Baillv-B^illiere. Tomo segundo , en 4 .0, 606 pá
ginas .

En id .— G uerra de la Independencia, por D. José Gómez de Artóche, 
editor. Impresor D. D . Chaulié. Tomo primero, e n 4 .° , 618 páginas.

En id — Compendio de actuaciones peculiares d la Guardia civil y  r u 
ral, por D. Antonio de Ahumada, editor. Impresores D . Tomás Rey y 
compañía. Segunda edición, en 4 .0, 3ó*o páginas.

En id .— Manual del Guardia civil y  r u r a l , por D. Luis García Mar
tin, editor Impresores D . Tomás Rey y compañía Segunda edición, en 4 .0, 
336 páginas.

En id . — Aventuras de Carlos Linden en A sia , por Maine Reid. Editor 
D- Luis Navarro Imprenta de la Biblioteca universal económica. Tomo se
gundo, en 8.% 224 páginas.

En 1 8 .— Viaje d Venus, por Aquiles Eyraud. Editor D Luis Navar
ro. Im prenta de la Biblioteca universal económica. En 8 .°, 224 páginas.

En 20 . —Legislación marítima de España Año iSSq; por D Juan 
Lasso de la V ega, editor Impresor D. Gregorio Estrada. 1804. En 4 
1 .232  páginas.

jrn id,— Diccionario de la Legislación marítima de E spañ a . Año 1859; 
por D . Juan Lasso de la Vega, editor. Impresores Estrada, Diaz y López. 
1867 En 4 . °, 344 páginas.-

g n id .— Legislación marítima de España. Año 1866; por D . Juan Las- 
so de la Vega, editor. Impresores Estrada , Diaz y López. 1867. En 4 .0, 
646 páginas.

E n id. — Diccionario de la Legislación marítima de España. Año 186Ó; 
por D . Juan Lasso de la Vega, editor. Impresotes Estrada, Diaz y López. 
18Ó7 En 4 . 0, 276 páginas.

id . —E l Profesor Ficheclaque, por C h. Paul de Kock. Editor Don 
Antonio de San Martin. Impresor D. Julián Peña En 8.°, 292 páginas y 
una lámina.

En 22.— M edidas, pesas y  monedas de L érid a . Autor anónimo. Edi
tor D . Eusebio Freixá Impresor D . Enrique de la Riva. En 4 . 0, 12 p¿- 
ginas.

En id . — Cuadro sinóptico dé las medidas, pesas y  monedas de L érid a . 
Autor anónimo. Editor D . Eusebio Freixa. Impresor D. Enrique de la 
Riva. En folio una hoja.

En id .— Medidas, pesas y ' monedas de Zaragoza  Autor anónimo. 
Editor D. Eusebio Freixa. Impresor D . Enrique de la Riva. En 4 °, í2 
páginas.

En id.— Cuadro sinóptico de las medidas, pesas y  monedas de Zara
goza. Autor anónimo. Editor D. Eusebio Freixa Impresor D. Enrique de 
la R iva. En folio, una hoja.

En id. Vicente de P au l, por D . Enrique Werthy de Guzman. Editoi
D. Eusebio Freixa. Impresor D. Enrique de la R iva. En 4 .0, 900 páginas y 
varias láminas

En 2Ó.—  Impresiones del viaje de circunnavegación de la fragatc  
blindada Numancia, por D . Eduardo Iriondo, editor. Impresores Gasset 
Loma y compañía En 8.°, 356 páginas.

En id — Tratado de preces á Roma, por D.^ Melchor Beltran, editor. 
Impresor D . Segundo Martinez. En 4 .°, 440 páginas.

En id.— Diccionario de la Administración española peninsular y  ultra
marina, por D. Marcelo Martinez Alcubilla, editor. Impresor D. A. Peñue- 
las. Segunda ediccion. Tomo cuarto. En 4 .0, 488 páginas.

En 3 i . — L a  caridad , por D. Eleuterio Llofriu, editor. Impresor D . J  
Morales En 4 .0, 36 páginas. ^

En id.— L a  rosa agrícola. Pastos existentes en España y  no explota 
dos, por D. Lorenzo Merlo, editor. Impresor D. José Noguera. En 8 .°, 81 
páginas.

En id.— Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti 
guas de Guadalajara y  Castilla d las legales, por D. Camilo Labrador 
editor. Imprenta del Colegio de Sordo-mudos. Én 4 .0, 38 páginas.

En id . — Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti 
guas de Salamanca y  Castilla d las legales, por ü .  Camilo Labrador, edi 
tor. Im p re n taHel Colegio de Sordo-mudos. En 4 . 0, 38 páginas.

En id .— Tablas populares de reducción de las pesas y* medidas anti 
guas de Soria y  Castilla d las legales, por D . Camilo Labrador, editor 
Imprenta del Colegio de Sordo-mudos. En 4 .0, 38 páginas.

En id. —  Tablas populares de reducción de las pesas y ' medidas anti 
guas de Cuenca y  Castilla d las legales, por D. Lamilo Labrador, edito 1 
Imprenta del Colegio de Sordo-mudos. En 4 .0, 38 páginas.

En id.-— Manual administrativo de sanidad marítima y  terrestre , po 
D Fermín Abella, editor. Imprenta del Hospicio. En 8 .°, 472 páginas.

En id.— L a  mujer de Ulises, por D. Eusebio Blasco. Editor D. Alons 
Gullon. Impresor D José Rodríguez. Tercera edición, en 8. , 3o páginas

En id.— Café-teatro y  restaurant cacante, por D. Emilio Alvarez y 
D Cristóbal Oudrid, editores. Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 32 pá
ginas.

En id .— Oros, copas, espadas y  bastos, por D. Luis Mariano de Lar
ra, editor. Impresor D. José Rodríguez Tercera edición, en 8.°, 86 pá
ginas

MÚSICA.

F.n i .®— E l abogado, por D. P. R. Barrett, editor. Impresor D. E n ri
que Abad. En folio, 4 páginas.

En id. — L a inconstante, por D. P. í<. Barrett, editor. Impresor Don 
Enrique Abad. En folio, 4 páginas.

En id . — Flores y  espinas, por D . P. R . Barrett, editor. Impresor Don 
Enrique Abad En folio, 10 páginas

En id.— E l charlatán, por D. P R . Barrett, editor. Impresor D , Enri
que Abad. En folio, 4 páginas.

En 2 6 .—'Perla de España, por D . Enrique Campano. Editor D . An
tonio Romero Impresor D. Enrique Abad. En folio, 6 páginas

En id.— Canto amoroso, por D. Enrique Campano Editor D . Antonio 
Romero. Impresor D . Santiago Mascardo. En folio, 8 páginas

En id .— Caprichosa, por D. Enrique Campano Editor D Antonio 
Romero. Impresor D. Enrique Abad. En folio, 4 páginas.

En id .— Conchita, por D. José Gonzalo. Editor D. Antonio Romero. "  
Impresor D Santiago Mascardo. V n folio, 4 páginas.

En id.— E l mareito , por D. Eusebio Blasco y D. C . Oudrid. Editor 
D. Antonio Plomero. Impresor D Enrique Abad. En folio, 8 páginas.

En id . — Semanario del bello sexo, pór D. T . Damas. Editor D. Anto
nio Romero Impresor D. Santiago Mascardo. En folio, 10 páginas. /

En id.— La pajarita , por D. -Eusebio Blasco y D. C Oudrid. Editor 
D. Antonio Romero Impresor D. Enrique Abad. En folio, 6 páginas.

En id . — Introducción y  jo ta  aragonesa, por D. F . Lahoz. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Santiago Mascardo. En folio 10 páginas.

En 3 i — M isa, por O. Pablo Hernández. Editor D . Antonio Romero. 
Impresor s). Santiago Mascardo. DoV tomos e n .4 .0 mayor, 40-72 páginas.

e s t a m p a s

En 8 . — Hoja pa ra  las libretas de campo, por D. Gerardo Hernaez, 
editor é impresor. En 4 “ apaisado, una hoja.

En 18 — Retrata de D . Ju lián  Rom ea. Autor anónimo. Editor Io n  
Andrés Ruigomez Impresor u. Santos González. En folio, una hoja.

-Madrid 1 .° de Setiembre de i8 ó 8 .= E I  Director general , José Fernandez 
Espino.

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA 

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 . ° y  8 .° del R ea l decreto de 6 de M arzo próxim o pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías, 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D . Ventura Carrasco y Heras, activo; por la In
tervención general militar.

Idem D. Zenon Echarri, acreedor D. Bonifacio Echarri, id .; por id* 
idem.

Idem y acreedor D . Mauticio Echarri, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Cabredo, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Julián Domínguez, id.; por id. id.
Idem Doña Dominica Cantos, acreedor D. Juan Cantos, id.; por id id*
Idem D. Agapito Moreno, acreedor D Manuel Moreno, id .; por id. id. 
Idem Doña Martina üemto, acreedor D. Nicolás Lasanta, id .; por id, 

idem.
Idem y acreedor D . Pedro Ramos y Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Tomás Bernal, id .; por id. id.
Idem Doña Francisca García, acreedor D . Félix García Cortés, id.; póf 

idem id.
Idem y acreedor D . Zacarías Madurga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Estéban García é Ibargoitia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Melquíades García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pió Valle, id .; por id id.

 ̂ Idem .D . Cayo Miguel y Martinez, acreedor D Isidoro Miguel y  Maí^ 
tinez, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

* Idem y acreedor D . Gregorio Rabanera, activo; por la Intervención ge- ' 
i neral militar.
t Idem y acreedor D Manuel Verdes, id.; por id. id.
i Idem y acreedor D. Agustín Vara, id .; por id. id.
■ Idem y acreedor D Román Albo, id .; por id. id.
; Idem y acreedor D. Juan Matas, id .; por id. id,
j Idem y acreedor D. Toribio Asenjo, id .; por id. id.

Idem y  acreedor D. Santiago Andollo, id.; por id . id„
I Idem y acreedor I). José María Orio, id .; por id id.
 ̂ Idem D. Nicolás Ibarra, acreedor D. Vicente Ibarra, id.; por id. id.

Idem y acreedor D Pablo Muro Rubio, id .; por id. id! ^
I Idem y acreedor D. Marcial Ruiz, id.; por id. id
■ Idem y acreedor D. Manuel Robles, id .; por id. id.

( 1 )  Véanse las G a c e t a s  desde el dia § de Agosto en adelante,
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Reclam ante D oña Josefa  B lanco, acreedor D . Luciano B a r ru s o , activo 
por la Intervención general m ilitar.

Idem y acreedor D. Jo sé  Nicolalde, id . ;  por id . id.
Idem y  acreedor D . Narciso G arcía, id .; por id. id.
Idem D oña Laureana Iriarte, acreedor D . Isidro Carcam a, id . ;  por id 

id em .
Idem y acreedor D , B las Abaitua, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Pedro Espi iosa y G il, id . ;  por id. id .
Idem herederos de D. Francisco González, acreedor D. Francisco Gon 

zalez, clero; por la Ordenación de Gracia y Ju sticia.
Idem herederos de D . Francisco G onzález, acreedor D . Francisco  Gon 

zalez, exclaustrado; por la Contaduría de L og roñ o .
Idem y acreedor D . Jo sé  Sandoval, activo; por la Intervención genera 

m ilitar.
Idem y acreedor D . Pedro Ayala López, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . León Anel y S in , id .; por id. id.
Idem y acreedor D Jo sé  Perez Vázquez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Matías Ibañez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Pablo Olalla, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Ferm in  Perez, id . ;  por id. id . 
ídem  y acreedor D .  Jo sé  Arango y Vallejo, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Antonio M oreno, id . ;  por id. id.
Idem y a:reed or D . León Saenz y Pilar, id .;  por id. id .
Idem Doña Celestina Saez, acreedor 0 . Nicolás Velasco Santa María, id. 

por id. id.
Idem Doña Gabina L á z a ro , acreedor D . C árlos Pardo, id . ;  por id. id. 
Idem Doña Gregoria Isabel y Tejad a, acreedor D . B ru n o Isabel y  García 

idem; por id . id .
Idem y acreedor D . V icente B rosat, id ; por id id .
Idem y acreedor D. M artin Cenzano, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  María Fernandez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Ildefonso Rodríguez, id . ;  por id . id.
Idem Doña Paula Fernandez, aereeedor D .  Marcial M iera, id . ;  por id . 

id em . ’
Idem y acreedor D . Francisco xMartinez M ozun, i d . ; por id id.
Idem Doña Mariana Nalda, acreedor D . Pedro Sánchez Blanco,* id * poi 

idem id . ’
Idem Doña Angela Valdoseda, acreedor D . Francisco B lan co , id . ;  por 

idem id. ’
Idem D . Lorenzo B lanco, acreedor D . Crisanto Blanco , id ; por id. id .
Idem D. Venancio Ja ló n , acreedor D . Santiago Rem igio Conde, id.;* por

idem id. ’ 9
Idem y acreedor D . Vicente Prieto G óm ez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Pablo González Bu eno, id .; por id. id.
Idem I ) .  Adrián Apellaniz, acreedor D . R uperto  Apellaniz, id.* por id . 

íd em . M
Idem Doña T om asa  B iñ o l, acreedor D. Pedro F erm in  Gorgosa id * por 

idem id. ’ ’ ’ r
Idem  y acreedor L). Ju an  V allejo P astor, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Fidel Morua, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Luis Aragón Ja ló n , id . ;  por id . id.
ídem D oña Benigna Medrano, acreedor D Ju an  Blanco, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Miguel Z urbano, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Jo sé  González Saez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D  . Jerón im o Loza, id . ;  por id. id.

.Idem y acreedor D Francisco Llórente, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Paulino Perez, id ; por id . id ..
Idem y acreedor D . G regorio Corcuera, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Antonio G arrido, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D  Gregorio G arrido, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Jerón im o Saenz V allejo , id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Manuel Garrido, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  V icente Garrido, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Villanueva, id . ;  por id id .
Idem y  acreedor D . Ju an  P astor C astro, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Gabriel Izquierdo, id .; por id . id,
Idern y  acreedor D . Luis de la Vega, id . ;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Ignacio C enzano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Diaz Fernandez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . A ngel Fernandez A yala , id .; por id . id. *
Idem y acreedor D . Mariano A lonso, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Cipriano R ubio  Marin, id . ;  por id . id.
Idem y  acreedor D . Victoriano B ergasa, i d . ; por id i d .
Idem y acreedor D . Gil Ferrea y San R om án, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Eusebio Fernandez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Luis Kodriguez, id . ;  por id id . ¡
Idem y acreedor D Francisco Saenz, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Rufo García Redondo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo s é  O livan, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Baltasar Huelgo, id . ;  por id. id.
Idem  y  acreedor D Ju lián  Fernandez y Fernandez, id .; por id. id. I
Idem  y  acreedor D Miguel García, id ; por id . id . * I
Idem y acreedor D T o m ás Lóp ez, id .; por id . id . I
Idem y acreedor D. Lorenzo L ash eras, id . ;  por id . id . I
Idem y acreedor D . Cándido Bolao, id . ;  por id . id. I
Idem y acreedor D. Manuel Oliván y Jim en o , id .; por id. id. I
Idem y acreedor D . Santiago M artínez, id . ;  por id . id. I
Idem y acreedor D. Bráuüo Satenova, id ; por id. id . I
Idem y acreedor D . Antonio M artínez Lóp ez, id .; por id . id. 1
Idem y acreedor D . F au sto  A lcate, id . ;  por id. id. I
Idem y acreedor D . Jo s é  M anzanos, id . ;  p o r id. id. I
Idem y acreedor D. Melchor Calvo, id.; por id, id, I

R ed am an te y acreedor D .  Rafael G onzález, activo; p0 r la ^intervención 
general m ilitar. twüwuu

Idem y acreedor D . Ponciano S o to , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Meliton Madurga, id .; por id . id .
Idem y acreedor B .  Ignacio Barcenas, id . ;  por id. id!
Idem y acreedor D . Salvador Escudero, id..; por id. id .
Idem y acreedor D . Ju lián  A zofra, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Alejandro M artínez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco V ivo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Isidro Alfoca, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Ju an  de la Cruz V allejo, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Florencio  Molina, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Jo sé  Bastida, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ju an  Cantabrana, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Jo sé  R om ero , id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago G ullon, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . C alixto O rtega, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . A ngel D om ínguez P ortillo , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Genaro L ó p ez ,%id .;  por id. id.
Idem y acreedor I) . Francisco Caro Fernandez, id .;  por id. id 
Idem y acreedor D . T o m ás Alonso y Sanz, id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D. Fau sto  Apellaniz, id .; por id id 
Idem y acreedor D . Felipe San cho, id . ;  por id. íd . '
Idem y acreedor D. Ferm in  T orca l, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Leonardo Saenz de T orcaza, id . ;  por id. id 
Idem y acre’edor D . Sebastian Pastor C astro, id . ;  Por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Saenz de Buruaga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Lázaro , i d . ; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio T ru jillo , id . ;  por id . id*
Idem y gereedor D Sim ón Valiente, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D. Felipe A rroyuelo García, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Valerio Ugarte y Estefanía, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Patricio U lería, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D .  M anuel Zavala, id . ;  por id. id.*
Idem y acreedor D Ju lián  Muro G óm ez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Miguel Sierra, id .; por id . id 
Idem y acreedor D . Ju an  Roldan, id .; por id . id 
Idem y acreedor D . Manuel Pascual Tofe, id .;  por id . id 
Idem y acreedor D . Pedro A rcos, i d . ; por id id 
Idem y acreedor D. Casim iro Hernández, id . ;  por id id 
Idem y acreedor D. Jo sé  García, id .; por id id *
Idem y acreedor D Sim ón A ragón y L ló r e le ,  id .; por id. id .
Idem y acreeuor D. Jo sé  A lm oguera, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D . Estéban G uillen, id . ;  por id . id !
Idem y acreedor D. Cosm e Saenz, id.; por id . id 
Idem y acreedor D . Ferm in  Pascual Ibanez, id .; por id id 
Idem y acreedor D . Ju an  Diaz, id .; por id . id 
Idem y acreedor D. Jerón im o M árcos, id ; por id id 
Idem y acreedor D . Bias T errones, id ; por id id 
Idem y acreedor D . Jo sé  Nicolau, id .; por id. id.

. Idem y acreedor D. Ventura Casals, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Marcelino San Ju a n , id .; por id. id.
Idem y acreedor D Lorenzo Martínez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  C astresana, id . ;  por id id 
Idem y acreedor D. Joaquín  Plaza, id .; por i i  id 
Idem y  acreedor D . Pedro Gil Preciado, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Gregorio Amegui, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Esteban  G onzález, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Diego Rodríguez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Jo sé  García A rjona, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Kafaél M artínez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Domingo Rivera y C astro, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . A ndrés Clavijo, id . ;  por id. id 
Idem y acreedor D. Matías Saez O choa, id . ;  por id id 
Idem y acreedor D . Eugenio M artínez, id ; por id id 
Idem y acreedor D . Mariano Calero y  Calderón, id .; por id id. 
dem y acreedor D . Estéban Alonso M aya, id ; por id . id .

Idem y acreedor D . Ju an  Ruiz Cam porredondo, id . ;  por id id

dem U  118 L ° Zan0’ aCre¿d0r D - Francisco N avarro, id .; por

Idem y acreedor D. Barto lom é Ruiz Iñiguez, id .; por id id . 
em y  acreedor D . Ildefonso M erino y M artínez, id . ;  por id id 

dem y  acreedor D . Segundo López, id .; por id . id 
Idem y acreedor D Vicente A rm o, id ; por id. id .

w  ¿ T id  RUPCrta Labarquilla’ acrfiedor D . Domingo L abarqu illa , id . ;

Idem y acreedor D . Santiago Pascual y  O rtigosa, id .; por id id 
Idem y  acreedor D . Antonio A bad San Pedro, id . ;  por id . id 
dem y  acreedor D . Manuel San Pedro y C lavijo , id ; por id . id 

Idem y  acreedor D Francisco López B u sto , id . ;  por id. id 
Idem y  acreedor D . Francisco V irchile, id . ;  por id . id.- ' 

lem ¡d * ° na M ana Volarm ’ acreedor D . G um ersindo M artínez, id . ;  por

Idem y  acreedor D . Ju an  Manuel Panadero, M . ; por id id
Idem y acreedor D . Manuel Muñoz, id . ;  poi id. id .
Idem y acreedor D Santiago P orras, i d . ; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Pereira, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Diaz, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Manuel del Valle, id .; por id . id . 

em y acreedor D . Brun o Fernandez, id/; por id . id 
^ d e m D .  Francisco O bin , acreedor D. Francisco Pum arada, id . ;  por
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Reclamante y acreedor D. Angel García M iguel, activo ; por la interven
ción general militar.

Idem y acreedor D . Juan Ordoñez, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel Pastor, acreedor D, José Arribas, id .; por id . id. 
Idem y acreedor D . Antonio Villadamóya, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Sixto Hernández, id.; por id. id.
Idem D . Manuel González, acreedor D. Fernando González, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D . Felipe Rodríguez Delgado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Suarez Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bruno Suarez Lago, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicomedes Mingúela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaguin Descalzo y Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Santos, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Abad, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Dionisio Muriel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Bérmudez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Montes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco de Paula Sarmiento, id.; por id. id.

Idem y acreedor D . Cayetano Ruiz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Heredia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Arroyo y Casado, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Arroyo y Delgado, id.; por id, id.
Idem y acreedor D . Calixto Izquierdo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Contreras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos Arranz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Cabañez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D León González, id.; por id. id.
Idem y acreedor ü .  José de la Puente, id ; por id. id.
Idem y ácreedor D. José  Calancho, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Requejo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fermin Sendeiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Benito García y Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Lamos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Domínguez, id.; por id. id.
Idem D . Tom ás Val, acreedor D . Ignacio Roa, id .; por id.
Idem Doña María Llórente, acreedor D . Leoncio Olmo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Baldomero Rojas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Correoso, id .; por id. id
Idem y acreedor D . Sebastian Benitez Galan, id.; por id. id,.
Idem y acreedor D. Lorenzo Barb dillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Borgañon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Crespo, id .; por id. id.
Idem y acreedor Dr Anastasio Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ceferino Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano Sánchez Flores, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pió Pablo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eulogio Lozano, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco González y Gómez, id .; por id. id.
Idem D. joaquin Galan, acreedores D. Francisco Galan y D . Segundo 

Ramón Galan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Rodriguez y Fernandez, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Tram on, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Perez García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián López, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Jorge Zorita, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jerónimo López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás Arteaga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Soria, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Salvador Ribort, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Navarro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Sa tiago Fernandez y Fernandez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D Manuel Corbacho, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Faustino Cortés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Bernardo García, id .; por id. id.
Idem Doña Valentín García, acreedor D. Manuel Aguayo, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D Pedro Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Gómez y Moratilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Salcedo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Escudero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José López Lerena, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Arranz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Alarcon, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Felipe Castiñeira, id .; por id id.
Idem y acreedor D Miguel González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Rafaéi Morán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ginés Villanueva, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Hernández y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Arto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Romualdo Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Víctor Abad, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro García y Gil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gornelio Vicente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Norberto Teresa Villanueva, id..; por id. id.
Idem D Andrés Martin, acreedor D. Pedro Marti» Arauzo, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Martin Soto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Muriel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Blanco y Nogal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Apolinar Rom ero, id.; por id. id.

Reclamante y acreedor D. Juan Alonso, activo; por la Intervención gene
ral militar.

Idem y acreedor ü .  Bonifacio Vela, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Martin García y Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Contreras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Mayo y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Puertas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Perdiguero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Cámara, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Diaz Yerandi, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Alvarez, id .; por id. id .
Id em D . Felipe Perez, acreedor D . Hilario Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Perez y González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Moros, id .; por id. id.
Idem y acreedores D . Andrés y D. Miguel Ducha, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Miguel López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D , Jerónimo Rojo, id.; por id. id.
Idem D. Eugenio Mejía, acreedor D. Antonio Mejía, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Dionisio Ruiz, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Miguel RiVeiras, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Valentín del Rio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Eleuterio Reoyo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Revilla, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Juan Palacios, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Perez y Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Martin Conde, id .; por id. id.
Idem y’acreedor D . Francisco Diez y Diezy id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Escribano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José  Martinez y Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás de la Fuente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto Martinez T oro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pantaleon Martin Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas de la Cruz Terrado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Valentín Arranz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Venancio Ontoso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo García Castro, id.; por id, id. 
ídem y acreedor D . Vicente González Ibañez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Iscarra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Dámaso Esgueba, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Upmingo Izcarra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Clemente Cordoner, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Calixto Junquera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Muriel, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Gabriel Bermude¿, id . ; por id id.
Idem y acreedor D . Andrés Miguel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Casademon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Costales, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Tom ás Caballero, id .; por id. id. 
ídem y.acreedor D Simón Bernal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro Macón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Pilar, id .; por id. id.

' Idem y acreedor D . Manuel Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidoro Mercado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fructuoso Nunez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Marcelino Algir, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidoro Prieto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Martin Buró, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Noguerales, id .; por id. id.
Idem Doña Leonarda Vidal, acreedor D. León Vidal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Victoriano Diaz, id .;  por id. id.
Idem Doña María Fernandez, acreedor D. Gabriel Pelaez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Lorenzo Barbero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón López y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pascual Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando López de la Fuente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquin Andrés del Val, id .; por id. id.
Idem D. Juan Cano, acreedor D . Francisco Cano de Diego, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D , Francisco González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Miguel Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Clemente Adrados, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eugenio Rodriguez Arroya, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Gaspar Miguel de Santos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lesmes Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Florencio Bartolomé, id .; por id. id.
Idem D. Miguel Quintana, acreedor D. Andrés Male, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Domingo Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustín Blanco y González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Fondon, id .; por id id.
Idem Doña Cármen Caballero, acreedor D . Aquilino Caballero, id .;  pof 

idem id.
Idem y acreedor D . José Cuyar, id.; por id. id
Idem y acreedor D . Francisco Santos y Vega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Vega, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Caso, acreedor D. José Fondon, id .; por id. id?
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Reclamante y acreedor D. Antonio Morales, activo; por la Intervención 
general m ilitar.

Idem y acreedor D Pedro Sánchez y Alvarez, id .; por id. id.
Idem D . Pedro Cardin, acreedor D . Felipe Cardin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Rodriguez y Fernandez, id .; por id. id. 
Idem Doña Cecilia Bernal, acreedor D . Antonio Bernal, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Mauro Mayo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Perez y Mallo, id.; por id. id. 
ídem y acreedor Ó. Paulino Chamorro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Toribio Ilarraza, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Perez, acreedor D . Jacinto Vela, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Manuel López, id. ; por id. id-.
Idem y acreedor D Manuel Ardevengo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Vega y Callarga, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Vicente Sabater, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Dionisio Cristóbal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Saturnino Figuero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Monzon, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Sebastian Esgueba, id.; por id, id.
Idem y acreedor D . Nicanor Gallo, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D» Pedro Ortiz y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Blanco y Torres, id.; por id. id.
Idem y acreedor D  Ramón Ferreiro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Patricio Gueiia, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Tapia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Funes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Sánchez, id .; por id. id.
Ídem Doña Candelaria Puerto, acreedor D . Francisco Puerto, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Cristóbal Moreno, id .; por id. id.
Idem Doña M aría Antonia Arzaustre, acreedor D. Juan Arzaustre, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Silvestre González, id.; por id, id.
Idem y acreedor D Lúeas Panadero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Teleña, id .; por id . id.
Idem y acreedor D , Francisco González, id .; por id. id.
Idem Doña María Diaz, acreedor D . Antonio Alvarez Valle, id ; por 

idem id .
Idem D. Fernando Gómez, acreedor D. Ramón Gómez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Aniceto Andrés, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Evaristo Calvo y Fernandez, id .; por id. id.
Ideal y acreedor D. Leandro Gañan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Elias Esgueba y Blanco, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Guillermo Vicente, id .; por id. id..
Idem y acreedor D . Ambrosio Pascual, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Dueñas, id.; por id. id. '
Idem y acreedor D . Mariano García y Puente, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Agustin Cuesta, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Angel Sanso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Manzano, id.; por id. id.
Idem D. Eusebio Esteban Parriego, acreedor D. Alonso Estéban Del

gado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Alonso, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Valdivielso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Fermín Sendiño, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián ¿^rnaiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Avila, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Martin Garzón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Cuervo, id,; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Martin Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor 0 .  Francisco Carrasco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco de los Rios, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Remigio Martinez, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Diego Martin Alonso, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manzanedo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Elcel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D  Martin Espinosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Márcos Cabezón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ubaldo Barco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Barro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Andrés Perez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Juan Navarro, id ; por id. id. 
ídem y acreedor D . Antonio Rodriguez, id.; por id. id;
Idem Doña Tom asa Domínguez, acreedor D Clemente Hidalgo, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Arribas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Sanz Yagüe, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Saturnino Gabriel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Victorio Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Tello, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D , Francisco Montes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Rodrigo, id ; por id. id.
Idem y acre dor D. Alonso Fuentes, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Hermosa, id . ; por id. id. .  * „
Idem y acreedor D Fernando Santamaría, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Saldaña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Anastasio Santos, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Jo«é María Sánchez, id ; por id. id.
Id«m.y acreedor D . Cayetano Sánchez Lara, id .; por id. id.

¡ Reclamante y acreedor D. Felipe Folgueiras, activo; por la Intervención
general m ilitar.

I Idem y acreedor D . Vicente Motes Saliva, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. José Melendreras, id .; por id. id
j Idem y acreedor D. Andrés Piñeiro, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D. Ramón Moreno Torregrosa, id . ; por id. id .
\ Idem y acreedor D . Pascual Asensio, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D. Bartolomé Lamiñana, id.; por id. id.
¡ Idem y acreedor D. Francisco Sevilla Muñoz, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D* José Mira!les, id .; por id. id.

Idem y acreedor D . José Camano, id .; por id. id.
S Idem y acreedor D. Nicolás Lendorio, id,; por id. id.
j Idem y acreedor D . Manuel Otero Diaz, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D . José Da Pena, id .; por id. id,
I Idem y acreedor D. José Morán, id ; por id. id.
f Idem y acreedor D. Vicente Cerbian, id .; por id id

Idem y acreedor D . José Vigil, id .; por id. id.
[ Idem v acreedor D Manuel Cordero, id.; por id. id

Idem Doña Benita Fernandez, acreedor D. Manuel del Valle, id.; por 
idem id.

Idem y acreedor D. Cláudio Amat, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel A racil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Mira, id*; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Escolano, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Pablo Belda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Aparicio Crespo, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Juan García Mira, ,id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alejandro Ruidondo, id .; por id id.
Idem Doña Andrea Alonso, acreedor D. José Huerta, id .; por. i i .  id. 
Idem y acreedor D. Nicolás Blanco, id.; por id. id 
idem y acreedor D . Francisco Calleja, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Acebal, id . ; por id. id .
Idem y acreedor D . Alonso Pumarada, id.; por id. id.
Idem D. Nemesio Suarez, acreedor D . Juan Cepa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Martin Salcedo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás Lozano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ambrosio Perreras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Prada, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Matías Diez Vega, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Ramón Hermoso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Moya Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Hermoso Delgado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Pecellin, id .; por id. id.
Idem Doña Isabel Alvarez, acreedor D. Isidro Fandiño, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . José Soto y Lorenzo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Losada, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Tom ás de Prada, id.; por id id.

| Idem y acreedor D Estéban Domínguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ventura García Pardo, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel Perez, id .; por id. id.

I Idem y acreedor D. Ventura Martinez, id .; por i i id.
Idem y acreedor D. José Iglesias Portos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Antonio Somoza, id .; por id id.
Idem y acreedor D Elias García, id.; por id. id
Idem Doña Polonia Leonardo, acreedor D . Lorenzo Arranz, id .; por 

idem id.
Idem Doña Rita Perez, acreedor D. José Rivera, id .; por id. id.
Idem Doña Bernarda Alvarez, acreedor D . Tom ás Soto, id .; por id id. 
Idem y acreedor D . Salvador Veleiro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Toribio Fernandez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Miguel Toribio Salvador, id .; por id. id.
Idem D . Froilan Nuñez, acreedor D . Celestino Nuñez. id.; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Prieto Posada, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Otero Gallego, id .; por id. id.
Idem D . Francisco Fuentes, acreedor D . Juan Fuentes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Suarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Meana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Vicente Rodriguez, id.; por id. id.
Idem Doña Ramona Suarez, acreedor D . Manuel Suarez, id ; por 

idem id.
Idem Doña Bernarda Fernandez, acreedor D . Rafaél Martin, id . ;  por 

ídem id.
Idem y acreedor D Rafaél Baragaña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Francisco Blanco,' id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Lozano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio González Cornejo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Prut, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Monés, id .; por id id 
Idem y acreedor D . Ramón Prut, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Conde Bernal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Calvo Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Mateo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Ferrer, id.; por id id.
Idem y acreedo^ D. Juan Ferrer y Vidal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Escales Vidal, id .; por id. id;
Idem y acreedor D José Vidal Bruguera, id .; por id. id.

. Idem y acreedor D . Pedro Llull, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Grau Basasa, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio Asut, id.; por id. id,
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Reclam ante y acreedor D . Ju an  Liado y G oll, activo; por la Intervención 
general m ilitar.

Idem y acreedor D . Raim undo V idal, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Ju an  C ervera, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D . F roilan  G onzález, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Fabian  L obato , id . ;  por id. id.
Idem Doña Ju an a Lozano, acreedor D . Silverio  Lozano, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D . Bartolom é M oreno, id ; por id . id .
Idem y acreedor D». L u is de R o ja s , id , ;  por id. id.
Idém y acreedor D . Ju an  G arcía S o to , id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D  Ju an  A lvarez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Pedro Jaraba López, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Ram ón V illa , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Ju lián  López, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . D iego L orente, id .; por id id .
Idem y acreedor D .  Isidoro P erez Martínez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel L obo  Encina, id . ; por id. id ,
Idem y acreedor D . Francisco  C óbrales, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . G regorio D iaz, id .; por id . id 
Idem  y acreedor D . R am ón V idal, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Jo sé  G onzález, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Mariano Mas, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Aiberola, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D .  C asto Fernandez y Botija , id . ;  por id . id.
Idem D . Miguel y D .  Jo sé  A m o ró s, acreedor D . Miguel A m orós y 

Abad, id , ;  por id . id.
Idem y acreedor D Francisco Martínez M artínez, id . ;  por id id.
Idem Doña M anuela López, acreedor D . M anuel A bad Ibarra, id .; por 

idem id .
Idem y acreedor D  M an u elA lbero la , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  López Peñaiva, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D .  Jo sé  Serrano A m orós, id . ;  por id. id
Idem y acreedor D .  Antonio L lop is, id.; por id . id
Idem y acreedor D .  Francisco Navarro A m orós, id .; por id . id .
Idem y acreedor D*. Ju an  Navarro A m orós, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . V icente C ereijo , id . ;  por id . id .
Idem D. Pedro San z, acreedor D. Jo sé  López, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Bartolom é P erez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel P ousa, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  B on et, id . ;  por id . id
Idem D .  M anuel Requena López, acreedor D . Manuel Requena Salas, 

idem; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco M iralles, id , ;  por id. id .
Idem y acreedor D Miguel Morán AJzam ora, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor I ) .  Pascual S o le r , id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Agustín Lalana, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  Mestanza Sorian o , id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Pedro Sasa R ubiano, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor I ) .  Francisco G arrido, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Cristóbal C astro, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . M iguel R am írez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Jo sé  Cerezo, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Francisco Serran o , id . ;  por id . id*.
Idem y acreedor D  Manuel Penados, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Miguel V allejo, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Mariano M ateo, id .; por id. id.
Idem D . Prudencio C ordobés, acreedores D . Isidro Cordobés y Don Il

defonso C ord obés, id . ;  por id id.
Idem y  acreedor D- Lorenzo La C ruz, id . ;  por id* id. \
Idem y acreedor D . Jo sé  Barrial, id .; por id id .
Idem  y acreedor D. T o rib io  Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Barrera , id .;  por id . id .
Idem y acreedor D .  Francisco Espina, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  M anuel Martin, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D , Segundo Barbado, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . B lás Peñaranda, id . ;  por id. id.
Idem D o ñ a  Jo s e fa  Barran tes, acreedor D . V icente López, id . ;  por id. id . 
Idem y acreedor D . V icente R ey B ou za, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro R o m ero , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ju an  Iglesias F re ire , id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Pascual E sp í López, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Francisco L im iñana, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Basilio A lvera, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Mariano La C ruz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jerón im o Hernández, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Isidro G alve, id .; por id . id .
Idem D . Antonio A m orós T o rreg ro sa , acreedor D. Antonio A m orós y  

C an to , id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Jo s é  Mira A m onós, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Gaspar Lóp ez, id .; por id . id.
Idem D . Manuel Lóp ez, acreedor D Jo sé  Lóp ez, id .; por id. id.
Idem Doña Rufina Sánchez, acreedor D . Ram ón Sánchez, id ; por id. id. 
Idem y acreedor I) Sebastian La C ruz, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Prieto, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel R ábano, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . M elchor A ntolin  y Membrado*, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Alonso Calvo, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Jo sé  Antonio P rieto , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Gaspar C respo, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . T o m ás Lóp ez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Valentín Dopninguez, id .; por id . id .
Idem y  acreedor D . L orenzo Bada, id ;; por id. id .

Reclam ante y acreedor D. Llaudio K ico, activo ; por la intervención  gene
ral m ilitar

Idem Doña Angela N avarro, acreedor D, Manuel Diaz Fern and ez, id .; por 
idem id.

ídem y acreedor D . D oroteo P elillo , id .; por id. id.
ídem y acreedor D. Jav ier S o ria  Botella , id.-; por id, id .
Idem y acreedor D . A ntonio Perez N avarro, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Jo sé  A m orós, id .; por id . id.
idem y acreedor D. Jo sé  A m orós Lóp ez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Vicente Asernis, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor-D . Agustín López Budiño, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Manuel V ilas, id . ;  por id id .
ídem y acreedor D . Ram ón Barreiro  G arcía, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Jo sé  P u jalte, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Julián Vieites, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Lúeas Alvarez Vidal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Perez M artínez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Joaqu ín  C astillo , i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Perez Jim én ez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Escudero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . San tos Cardin, id . ;  por id. id .
Idem I) . Ju an  López L lan os, acreedor D. Ju an  González L lanos, id . ;  

por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Menendez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Agustín P atino, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio T ocin o , id .; por id . id .
Idem y acreedor D .  Pedro Sánchez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Lu is García G u errero, id .;  por id . id.
ídem Doña Eufem ia Mendez, acreedor D. Gregorio F e rre ro , id . ;  por 

idem  id.
Idem y  acreedor D Ju an  M acías, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  A ntonio T ejed or Lozano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ju an  Fernandez G uerrero, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro del R io  Posada, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D . A ndrés González Mendez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Agustín Fernandez Martínez, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D. T o rib io  Tejedor, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco Diaz Palom o, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . R am ón  D iaz, i d . ; por id. id .
Idem y acreedor D . Ram ón Jog iar, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Allende Salazar, censualista; por la Contadu

ría de V iz ca y a .
Idem y acreedor D . Valentín Abiega, id . ;  por id . id.
Idem y acreedora D oña María Am pudia, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . C árlos Francisco Zubiaga, id ; por id. id.
Idem y acreedora la cofradía de Nuestra Señora de Begoña, id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedora D oña Carlota T o rre s  V ildósola, ¿ d . ;  por id. id .

‘ Idem y acreedora D oña Vicenta Zaldúa, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Joaquín  Cucullo, activo; por la Ordenación de 

pagos de G obernación .
Idem D Manuel B lanco, acreedor D Jo sé  María Salcedo, id . ;  por la In

tervención general m ilitar.
Idem y acreedor D . Bernardo A rroyo, exclaustrado; por la Contaduría 

d e S eg o v ia .
Idem D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D Eusebio M aroto, activo; 

por la de C iu d ad -R ea l.
Idem  y acreedor D . Manuel S astre , id . ;  por la Intervención general m i

lita r .
Idem D . Pedro C arbajo Blanco, acreedor D . Francisco Blanco T o rre s , 

exclaustrado; por la Contaduría de Z am ora .
Idem D . Pedro Carbajo Blanco, acreedor D. Francisco Blanco T o rre s , 

clero; por la Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem y acreedor 0 .  Lesm es Perez y Mena, activo; por la Intervención ge

neral m ilitar.
Idem y acreedor D. R am ón So ler M alé, id . ;  por id . id .
Idem D. Isidoro Mercado/acreedor D . Pedro C astillo , id . ;  por id . id.
Idem D . Marcelino C alvo, acreedor’ D. Valerio Calvo, id . ;  por id . id .
Idem Doña Elena Salazar, acreedor D. Pedro F an tes Reguera, id . ;  por 

idem id .

Idem y acreedor D. Jo sé  Echano y  Jáu reg u i, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Bonifacio L arrea, id . ;  por id. id .

Idem D .  H ilario B arro so , acreedor D. Ju an  Pulido, exclaustrado; por la 
Contaduría de C áceres.

Idem D. M eliton A ndrés, acreedor D. Vicente B erriz , activo; por la In 
tervención general m ilitar.

Idem D . Jo sé  M artínez, acreedor D. Francisco Cánovas, id . ;  por id. id .
Idem D . Jo sé  del P ozo, acreedor D . Jo sé  Ignacio G onzález, id .; por 

idem id . *
Idem Doña V icenta Sánchez, acreedor D. Francisco R ocafort, id .; por 

idem id.

Idem y acreedora Doña María Rosa Sanz, m onte-p io m ilitar; no co n sta .
Idem D oña Ju lia  T o y o s , acreedor D. Jo sé  T o y o s , activo; por la Interven

ción general m ilita r.
Idem y acreedor D . Jo sé  Martinéz, id .; por id . id.
Idem D . León María Argós, acreedor D . Rufino C respo, exclaustrado; 

por la Contaduría de L o g ro ñ o .
Idem D. Vicente M orquéclío, acreedores D. Fernando B arro so  y D. P e

dro V illalon , clero; por la Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D. Jo sé  B on et y San z, acreedor D. Zenon C abanillas, id . :  por 

dem id . *
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Redamante D. José Bonet y Sanz, acreedor D. Zenon Cabanillas, ex
claustrado; por la Contaduría de Badajoz.

Idem D. Eduardo Guillermo de Torres, acreedor D . Pablo Perez, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D Manuel López, acreedor D . Francisco Aragón, id.; por id . id.
Idem 1). José García Bachen, acreedores D. Félix García y D . Pedro Gar

cía la Rasilla, id.; por id. id.
Idem D . José García Bachen, acreedor D. Benito Artalejo, activo; por la 

Intervención general militar.
Idem D. José García Bachen, acreedor D . Juan Benito, clero; por la Or

denación de Gracia y Justicia.
Idem D. José García bachen, acreedoras Doña María Ramirez y Doña 

Dolores Jadraque, pensionistas; por la Contaduría de Valencia.
, Idem D. José García Bachen, acreedores D Damian Alcalde y D . Jo sé  
Solá, activos; por la Intervención general militar .

Idem D . José García Bachen, acreedores D. Juan Bautista Lapaza y Don 
José Ripoll, exclaustrados; por la Contaduría de Valencia

Idem D . Pedro Zuazubíscar, acreedor D . José Cortés García, clero; por 
la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D . Antonio Dusmet , acreedor D» José  Hernández, id .; por 
idem id.

Idem Doña Teresa Moreno, acreedor D. Ignacio Moreno, id.; por id. id.
Idem D. Simón de Grados, acreedor D. Manuel Alvarez, id .; por 

idem id.
Idem D . Simón de Grados, acreedor D . Manuel Alvarez , exclaus

trado; por la Contaduría de Orense
Idem D Gaspar Berzosa, acreedor D . José Cos Soberon, clero; por la 

Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D. Francisco Valverde, id .; por id. id,
Idem D . Manuel Bayona, acreedor D . Juan Casals, id ; por id . id.
Idem D . Donato Ruiz, acreedor D. Bernabé Ranedo, id .; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D . Luis Miqueletorena, id.; por 

idem id.
Idem Doña Librada G am o, acreedor D . Santiago Sienes, id .;  por 

idem id.
Idem D. Benito Gonzalo y otro, acreedor D . Lorenzo Enjuto, id.; por 

idem id.
Idem herederos de D. Javier Durán, acreedor D . Javier Durán, id..; por 

idem id.
Idem D . Francisco Mató, acreedor D. Pedro Mató, id .; por id id.
Idem D. Gaspar Salaya, acreedor D. Antonio Riaño, id .; por id. id.
Idem D Manuel Bueno, acreedor D . Manuel González, id .; por id. id.
Idem D . Nicolás Aldir, acreedor D. Vicente Torrado, id.; por id. id.
Idem D. Juan María González, acreedor D. Rafaél González Contreras, 

idem por id. id.
Idem D. Nicolás Aldir, acreedor D . Jacinto María Bouza, id .; por id. id.
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D. Gabriel Roncal, exclaustrado; por 

la Contaduría de Navarra.
Idem herederos de D . Julián Mocha, acreedor D . Julián Mocha, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D . Vicente Espinosa, acreedor D. Sebastian Gutiérrez, id ; por 

idem id.
Idem D . Aniceto Salas, acreedor D . Bernardo García; id ,; por id. id.
Idem D. Tom ás María Mosquera, acreedor D . Ramón Rodríguez, id.; 

por id. id.
Idem albaceas de D. José Oliveros, acreedor D . José Oliveros, id.; por 

idem id,
Idem D. Ramón Treserra, acreedor D . Antonio Villalta, id.; por id. id.
Idem D . Juan José Yeste, acreedor D Luciano Pon, id ; por id. id.
Idem D . Ramón Laforga, acreedor D . Bráulio Benito Sainz, id ; por 

idem id .
Idem herederos de D . Tomás Lázaro,.acreedor D . Tom ás Lázaro, id .; 

por id. id.
Idem herederos de D . José Martínez, acreedor D. José Martínez, id .; 

por id. id.
Idem D. Antonio Gómez Vila, acreedor D. Angel Abadía, id .; por id. id.
Id em D . Cándido Perez, acreedor D Anselmo Cruzado, id ; por id. id.
Idem D. Antonio Diaz Cañavate, acreedor D . José Manuel Caña vate, 

idem por id. id.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D . José García Moracho, id .; 

por id. id.
Idem D. Venancio Garijo, acreedor D . Francisco Garijo, id .; por id. id.
Idem D . Andrés Corral, acreedor D . José Vidal, id .; por id. id.
Idem D. Luis Fernandez Heredia, acreedor D. Melchor Mato, id.; por 

idem id.
Idem D. José María Obregon, acreedores D. Ignacio Sainz, D . Ramón 

de la Media Sainz, D . Angel de la Cantolla, D. José de la Cantolla Lamba y 
D. Gaspar d éla Cantolla, id .; por id. id.

Idem Doña Fausta Cano, acreedor 0 .  Juan Cano, id.; por id. id.
Idem D. Antonio Moreno, acreedor D Angel Moreno, id .; por id. id.
Idem D. Félix Berben, acreedor D. Mariano Cabrera, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Manuel González, acreedor D. Manuel González, 

Ídem; por id. id .
Idem herederos de D . Froilan Sánchez, acreedor D. Froilan Sánchez, id.; 

por id. id.
Idem D . José Navarro y otros, acreedor D. Luis Navarro Cobos, id .; 

por id. id. f
Idem D . Manuel Salcedo, acreedor D . Miguel Salcedo, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Norberto Perez, id.; por id id
Idem Doña Ana María Ortuño, acreedor D. Joaquin Ortuño, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Julián Qxúz, id.; por id. id.

Reclamante y acreedor D . Ginés Muñoz, clero ; por la Ordenación de 
Gracia y Justicia

Idem D. Juan López, acreedor D. Joaquin López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás López, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Antonio Hernández, id.; por id. id.
Idem D . Rodrigo Jiménez Benitez, acreedor D . Rodrigo Jim énez Gar

cía, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Bernal Molina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Bautista Benito, id .; por id. id.
Idem D . Pedro Lacal, acreedor D Nicomedes Vergara, id.; porid .'id .
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D . Cayetano Manchón, id .; 

por id. id .
Idem y acreedor D Juan Sandoval, id.; por id. id.
Idem D . Mariano Romero, acreedor D. Manuel Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Ayala, id .; por id. id.
i lem D . Fernando Fernandez, acreedor D . Baltasar Brimé y Vara, id 

por id. id.
Idem y acreedor D Fructuoso Navarro, id .; por i l .  id.
Idem JD. Domingo Pardo, acreedor D . Mateo Iturbe, id .; por id. id.
Idem D . Fermin Ruiz de Gordejuela, acreedor D . Angel de la Herrería, 

idem por id. id.
Idem D . Víctor Zugasti, acreedor D. Francisco Oca, id .; por id, id.
Idem D. Manuel López, acreedor D Agustín Paniagua, i d . ;  por id .  id.
Idem y acreedor D. Ramón Aimerich, activo; por id. id.
Idem D. Gabriel Granja, acreedor D . Antonio Entrene Barca, clero; por 

idem id.
Idem D ' Ignacio García Mirapercebal, acreedor D . Vicente Asensio Ar- 

bérola, id .;  por id. id.
Idem herederos d e D . Juan Martinez Ternero, acreedor D . Juan M artí

nez Ternero, id .; por id id.
Idem D. Marcelino Manteca, acreedor D . Vicente Dolores Almendro, id .; 

por id. id
Idem D . Juan de Dios Iturriaga, acreedor D . Juan Rame de la Fuente, 

idem; por id. id»
Idem D. Joaquin Peirana, acreedores D. Andrés Posa Morera, D. Ramón 

Cortapisa, D . Pedro Casas, D . Juan Posa y D. Andrés Posa, id .; por id. id.
Idem D Cristóbal García Montoya, acreedor D . Diego Antonio Fernan

dez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Aroca, activo; por id id.
Idem y acreedor D . Pedro Quile, clero; por id. id
Idem Doña Josefa Molinero, acreedor D . Ambrosio Juan M olinero, id .; 

por id. id.
Idem D. Antonio Solans, acreedor D , José Tose, id .; por id. id.
Idem D. José García Victoria, acreedor D. José Antonio Benavente, id .; 

por id. id.
Idem D. Cándido Montesinos, acreedor D . Clemente Castro, id .;  por id. 

idem.
Idem D. Manuel Feijóo, acreedor D . Joaquin María Carrera, id .; por id. 

idem.

Iderñ D. Manuel Feijóo, acreedor D. Joaquin María Carrera; exclaustra
do; por la Contaduría de Orense.

Idem D . José Rodas, acreedor D„ José Diaz Delgado, clero; por la Orde
nación de Gracia y Justicia.

Idem D. Joaquin Bescansa, acreedores D . Felipe Ibañez, D . Antonio A l-  
faro y D . Francisco Ramón Gayarre, id .; por id. id.

Idem D . Simón de Grados, acreedor D . Sebastian Pérez, i d . ;  por id* 
idem.

Idem y acreedor D. Pedro Márcos Jim eno, id .; por id. id.
Idem D. Juan Mauro, acreedor D. Diego Molano, id .; por id. id.
Idem D . Domingo Pajares, acreedor D . Isidoro Liébanas, id .; por id. 

idem.
Idem D . Guillermo Garrido, acreedor D . Francisco Vicente González 

idem; por id. id.
Idem D. Eduardo Guillermo de Torres, acreedores D. Jerónimo Calón je, 

D. Manuel Velasco y D . José Perez Gago, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Navarro, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Ruperto Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem D Martin Jim eno, acreedor D  Joaquin Cubero, id .; por id. id.
Idem Doña Bernardina Alonso, acreedor D . Antonio López de Reina, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D , Antonio Fernandez Vara, id.; por id id.
Idem D. Mariano Colell, acreedor D. Buenaventura Fusset, id .;  por 

idem id
Idem D . Telm o Giraldez, acreedor D Manuel Fernandez Santa Olalla, 

idem; por id. id.
Idem testamentarios de D . Felipe Moga, acreedor D. Felipe Moga, id .; 

por id. id.
Idem D . Buenaventura Bagaría, acreedor D . Mateo Bagaría, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D Fernando Latierra Langa, id.; por id. id.
Idem D . Ruperto Domínguez, acreedor D . Fernando Reigosa, id . ;  por 

idem id.
Idem D. Manuel Bayona, acreedores D . Francisco González Saenz y  Don 

Antonio Regnié, id.; por id. id.
Id e m D . Gregorio Coll, acreedor D. Jerónim o Coll Pierres, id .; por 

idem id.
Idem D . Juan de Florez, acreedor D . Francisco Calzadilla, id t; por 

idem id.
Idem D Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Juan Macedo A rm esto, 

idem; por id. id.
Idem D. León del R io, acreedor D. José Antonio Castellano, id .;  por 

*dem id .



GA.CETA DE MADRID -  1 1  -  MIÉRCOLES 9 SETIEM BRE.

Reclamante D . Mariano Alcaide, acreedor D. Bernardo Hernández, cle
r o ;  por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem y acreedor D. Tomás Sevilla, id .; por id. id.
Idem D . Francisco Márquez Hidalgo, acreedor D. Antonio Abad Mar

qués, id ; por id. id. '
Idem D Lamberto Martinez, acreedores D. Arcadio Asenjo de la Parra 

y D. Manuel' Asenjo de la Parra, id.; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedores D. Manuel Galduroz, D. Nicolás 

Córdoba, D. Pedro Luis Berrade, D . Luis Martinez, D. Raimundo Ezquer,
D Lorenzo Navarro, D. Angel Arizmendi y D. José Larraga, id .; por ídem

Idem D . Antonio Carbonell, acreedor D< Pablo Gil de Sancho, id .; por
ídem id. ,

Idem D. Joaquin Redondo, acreedor D. Francisco Redondo, id.; por
idem id.

Idem Doña María Rosa Vinales, acreedor D. Lorenzo Pujol, id.; por
idem id. .

Idem D. Ramón Millan, acreedor D. José Lisbona, ad.; por id. id. 
IdemD. Andrés Béjar, acreedor D. José Sánchez Canal, id.; por id. id. 
Idem Doña Ildefonsa Zates, acreedor D. Simón Aguado, id ,; por id. id. 
Idem y acreedor D Diego Palacios Durán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Gómez, id.; por id. id. ^
Idem y acreedor D. Miguel Fernandez, id.; por id̂  id.
Idem y acreedor D. Antonio Fernandez, id.; por id id.
Idem y acreedor 0 .  Cayetano Villalta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan allardo y Guzman, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Montes, id.; por id. id. •
Idem y acreedor D. José Cano Arias, id.; por id; id.
Idem y acreedor D. Salvador Marin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Gómez Pavía, id .; por id. id.
Idem D. Juan Gómez Pavía, acreedor D José Gómez Pavía, id.; por

idem id f
Idem y acreedor D Antonio Molina Sara, id.; por id, id.
Idem Doña María Pergz Escudero, acreedor D. Lázaro García Pertierra,

idem; por id. id
Idem D. Edmundo de Riviere, acreedores D. Pedro Alvarez Robleda y 

D. Domingo García, id.; por id. id
Idem y acreedor I). Miguel Rodríguez, id.; por id. id. ^
Idem D. Anastasio Ibañez, acreedor D Felipe Alfaro, id .; por id. id. 
Idem D. Anastasio Ibañez, acreedor D. Felipe Alfaro, exclaustrado; por

la Contaduría de Cuenca. *
Idem y acreedor D. Marcos Aniano González, clero; por la Ordenación

de Gracia y Justicia .
Idem Doña María Antonia Infante, acreedor D. Agustín Franco, exclaus

trado; por la Contaduría de Sevilla. .
Iiem D. Francisco de Paula Estevez, acreedores D. Antonio Gómez, 

D . Luis Solano y D. Joaquin Oñate, retirados; por la de Málaga.
Idem D. Ignacio de Tro y Ortolano, acreedor D. José Colomina, no

consta; por la de Barcelona. m
Idem y acreedor D. Antonio Navarro y Zamorano, retirado; por la de

Madrid „ n
Idem Doña María de la Encarnación Bravo, acreedoras Dona Ramona Gó

mez, Doña María Ruibiesgo, Doña Dolores Nájera, Doña Margarita Rivera,
* Doña Francisca Cuenca, Doña Francisca Pavón, Doña Rafaela López, Dona 

Dolores Baeza, Doña Dolores Caracuel, Doña María Muñoz, Dona Isabel 
Horcas, Doña Magdalena Cedeiro y Doña María Josefa Gómez, religiosas;
por la de Jaén. ^  ^ , _  . .

Idem D Ignacio de Tró y Ortolano, acreedor D. Pedro Escorriola, re
tirado; por la de Barcelona. .

Idem l) Salvador Viada, acreedor D. Antonio Coca, activo; por la Or
denación del Ministerio de Fomento. .

Idem y acreedora Doña María Perez Caballero, monte-pío civil; por la
Contaduría de Zaragoza. .

Idem D. Vicente Martin Bonilla, acreedor D. José López, exclaustrado,
por la de Salamanca - . ‘

Idem D. Ignacio Lassaleta, acreedor D. José García Arbolella, activo,
por el Ministerio de Fomento # .

Idem D. Miguel Pascual Herranz, acreedor D . Francisco Amós, retirado,
no consta. . t T  ̂ •__

Idem y acreedor D . Eugenio Domínguez, activo; por la Intervención
general militar. \

Idem y acreedor D. Luis Soto y Lorenzo, id .; por id id.
Idem Doña Francisca Rivas, acreedor D. Felipe Ortiz de Molinillo, id .;

P° ridem D. José Sánchez, acreedor D . Anselmo Ferrer, exclaustrado; por
la Contaduría de Barcelona .

Idem Doña Teresa Martinez, acreedor D . José Lario, activo; por la de
Valencia.

Idem y acreedor D. Pedro Torres, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Giner, id.; por id. id.^
Idem Doña Manuela Perez Toledo, acreedoras Dona Manuela Perez T o

l e d o  y  D o ñ a  .María Josefa Toledo, monte-pió militar; por la de Madrid ^

Idem D. Luis Estéban y Garrido, acreedora Dona Catalina Cristo, religio
sa; por la de Sevilla. , ,

Idem y acreedor D. José María Carreira, activo, por la Ordenación de pa
sos de Gobernación. T\ v

Idem D. José Gómez Serralde, acreedoras Dona Rafaela Garccran, Dona 
Rosa Goni, Doña María Jos-fa Goni, Doña Melchora barcia. Dona tomas < 
Caraba, Doña María Encarnación Cluis, Doña Victoriana Monserrat Dona 
María Antonia Marin, Doña María Rosa Dueñas, Dona Josefa Zorrilla, Lkni 
Agustina Perez, Doña Ana María Soriano, Doña María Terrando, D oña_le- 
resa Baeza, Doña Salvadora Bermejo, Doña Presentación Rocamora, Dcna

Concepción Ros, Doña Concepción López, Doña María Clara Lucerga, Doña 
Angela Durán, Doña Mariana Beltran, Doña Concepción Tapia, Doña María 
Rosario Mendez, Doña María Teresa Sánchez y Doña Felipa Griñón, religio
sas; por la de Murcia.

Reclamante y acreedora Doña María del Rosario Orense, id .; por id. id.
Idem D. Felipe Castellot, acreedor D. Pedro Izquierdo, exclaustrado; 

por la de Zaragoza
IdemD. Vicente Vas, acreedor D Ignacio Tejada, id .; por id. id.
IdemD. Francisco de P. Estevez, acreedores Doña María Rodriguez, 

monte-pio militar; D. Remigio Gómez, retirado, y D . José Diaz Liaño, ce
sante; por la de Sevilla.

Idem D Francisco de Paula Estevez, acreedores D. Juan Ponce, Don 
Juan Panteón, D . Vicente Ponce, D Antonio Peña, D. Pablo Pol, D José 
Santos, D Joaquin Salaina, D. Manuel San Martin, D. Manuel Suarez, 
D. José Santos, D. Manuel Cárdenas, D Joaquin Cuesta, D. Joaquin 
López, D Juan López, D Juan José Gayangos, D. José Ganoso, D. Ma
nuel García, D. Vicente García, D . Domingo García, D José Fernan
dez Peñaranda, D José Vidal, D. Manuel Varela, D. Francisco Vega, 
D. Francisco Vallejo, D . Manuel Huelva, D. Francisco Huelva, Don 
Antonio Huelva, D. Agustin Melgari, D. Juan Muñoz, D. Juan Montes,
D. Francisco Molina, D. Juan Martin, D. Sebastian Macías, D. Manuel Do- 
dete, D. Diego Doblado, D. iMateo Diaz, D. Luis Rojas, D. Antonio Rodrí
guez, D Francisco Rodríguez, D. Juan Romero, D José María P í, Don 
Manuel Artigas, D . Marcelino Artigas, D. Manuel Alonso, D. José Arti
gas, D. Manuel Arjona, D. Joaquin Anglades, D. Juan Bernal, D. Manuel 
Cabrera, D. Antonio Orta, D. Francisco Quiles y D. Agustin Nevado, acti
vos; por la Intervención general militar.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D. Alejandro Valentín Blanco, ex
claustrado; por la Contaduría de Oviedo.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D . Alejandro Valentín Blanco, cle
ro; por la Ordenación de Gracia y Justicia v

Idem Doña Juana Rodriguez, acreedor D. Nicasio Sánchez, activo; por 
la Ordenación de Gobernación.

Idem D. Francisco Julián, acreedores Doña Josefa Pozas, Doña Josefa 
Ospido y Doña Josefa Conde, monte-pio civil; D Patricio Simón Canosa 
y D. Juan José Jiménez, activos; D. Francisco Lo ja, D. Carlos Luis del 
Valle, D. Amaro Lado y D. Amaro Veigra, retirados; D. Juan Ceda, Don 
Juan Bustillo, D Francisco Antonio Soto, D . Baltasar García, D José 
Blanco y D. Manuel Seoane, exclaustrados; por la Contaduría de la Coruña.

Idem D . Francisco Julián, acreedor D. José Veigo, clero; por la Orde
nación de Gracia y Justicia.

Idem D. Francisco Julián, acreedoras Doña Manúela de San Francisco, 
Doña Juana de San Miguel, Doña María Concepción San Pedro y Doña Isa
bel del Socorro, religiosas; por la Contaduría de Donte'vedra.

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedores D José Barrachina y D. Anto
nio Bidosa, exclaustrados; Doña Josefa Bonete, pensionista; D. Calixto Bru
no y Doña Cayetana Boston, monte-pio civil; D. Ildefonso Simón y D Ma
nuel Sevillano, exclaustrados; Doña Rosa Silve, D . Sebastian Sancho, Don 
Manuel San Juan, D Cirilo Sola y D. Ignacio San Vicente, monte pió ci
vil; Doña Joaquina Salinas, religiosa; D. Dámaso Indiano, D.. Joaquin Jor
dán, D. Mariano Llórente, D . Marcelo García, D. Manuel Gudlen, Don 
Juan Gorbea y D. Mariano Janer, exclaustrados; Doña María Gómez, reli
giosa; D : José Marco y D. Antonio Martinez, exclaustrados; D Clemente 
Muría, monte-pio civil; D. Joaquin Mustides, D. Pedro Mayoral, D. Car
melo Castillo y D. Antonio Corbella, exclaustrados; Doña Blasa Casares, re
ligiosa; D Pedro Cañada, D Timoteo Lorente y D. Pascual Rueda, exclaus
trados; Doña Escolástica Roles, religiosa; D. Carlos Ferrer,. retirado; Doña 
Petronila Fernandez y Doña Catalina Aznar, pensionistas remuneratorias; 
D. Aniceto Aguilon, exclaustrado; D. Eduardo Armijo, monte-pio militar; 
D. Aniceto Aguilar, D. Félix Andrés y D. Mariano Foncillos, exclaustrados; 
Doña Francisca Hernández, pensionista remuneratoria; D . Ramón Orta-y Don 
Antonio Quiíes, monte-pio civil; Doña Joaquina Quintana y Doña María Je 
sús Jiménez, religiosas; Doña María Murillo y Doña María Mateo, pensio
nistas; D . Tadeo Villarreal, exclaustrado; Doña Isabel Jimeno, pensionista; 
D . Manuel Tassara y D . Antonio Domínguez, exclaustrados; Doña Manuela 
Perez y Doña María Nubes, religiosas; por la Contaduría de Zaragoza.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D . Manuel Pardo, cesante; por la 
de la Coruña.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D. Lorenzo Prados, retirado; por 
la de Granada

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedores D. José Arroyo, jubilado, y  D oq 
Jerónimo Magan, no consta; por la de Murcia.

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedor D. José Mejía, activo; por la de 
Cádiz.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D. Juan Sehaquino, no consta; 
por la de Murcia.

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedor D. Juan Vicente Vera, retirado; 
por la’de Ciudad-Real.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D. Juan Reyes González, cesante; 
por la de Logroño.

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedora Doña María Rodriguez, pensionis
ta; por la de Granada. ^

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedora Doña Rita Roselló, monte-pio 
militar; por la de Barcelona.

Idem D Eusebio Peñalver, acreedora Doña Micaela Ruesta, pensionista; 
por la de Guadalajara.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D.  Pedro Rodríguez, no consta; 
por la de Lugo.

Idem D Eusebio Peñalver, acreedor D. Anselmo Ulzurrun, monte-pio 
militar; por la de Navarra.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedora Doña Joaquina Egaña, monte^pip 
militar; por la deValladotid.
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Reclamante D. Ensebio Peñalver, acreedor D. José Galo, no consta; por 
la de Albacete.

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D . Enrique Bruil, cesante; por la 
de León. '

Idem D. Eusebio Penalver, acreedor D. Mariano Jiménez, activo; por 
la de Huesca. i

Idem D. Eusebio Penalver, acreedores D. Agustin José, pensionista; 
D . Antonio Jiménez, retirado; D. Ignacio Jiménez, exclaustrado; D. Anto
nio Jiménez, D. José Martinez, D José Morales y D. Juan Martin, retira
dos; Doña Isabel Martin, monte-pio militar; D. León Martinez, D. Manuel ; 
Martinez y D. Agustin Morera, retirados; D. José Montero y D. Juan Már
quez, exclaustrados; Doña Concepción Martin, no consta; D. Miguel Mon
tero, D . Bernardo Martinez y D. Cristóbal Medina, exclaustrados; D. José 
Casajuana, retirado; Doña María Josefa Campos, religiosa; D. Francisco Co
lorado, retirado; D* Francisco Carmona, exclaustrado; D. Francisco Correa, 
y D. Juan de la Cruz Daza, retirados; D. Antonio Cervela, exclaustrado; Do- > 
ña Tomasa Diaz, religiosa; D. Antonio Delgado y D. Ramón Vargas, exclaus- 
irados; D. José Villamarin, D, Joaquin Vergara y D. Juan Vázquez, retira- * 
dos; D. José Villanueva, no consta; D. Agustin Romero, D Antonio Ra- ¡ 
mos, D. Juan Romero, D. José Rubio y Sánchez y D. Manuel Romero, ex- \ 
claustrados; Doña Loreto Peral, monte-pio civil; Doña M. Regla Romero, I 
pensionista; D . Francisco Palomo y D. Joaquin Portillo, exclaustrados; Don j 
Fernando Pacheco y i). Alvaro Pacheco, activos; D. Juan Delgado, exclaustra- j 
do; D..Tomás Estéban Delgado, monte-pio civil; D. Ramón Guillen y Don 
José González, retirados; D. José García y D. Luis García, exclaustrados; Don 
Antonio González, activo; Doña Catalina Gómez, monte-pio militar; D. Juan 

G a r c í a  y  D. José García, exclaustrados; D. Tomás AJv*rez,D . Arcadio Alva- 
rez y D. José Alfonso, retirados; D. Joaquin Alvarez, cesante; D. Manuel Albor, 
retirado; D. Fernando Arce, D. Juan Obel y D . José Antonio Benavides, e x 
claustrados; D José Barbé, cesante; Doña María Vas, religiosa; D. José B a
ilón, D. Luis Barrionuevo y D. Manuel Benitez, exclaustrados; D. Francisco 
Baena, D. Manuel Piñeira y D. José López Girón, retirados; Doña María de 
Jesús Lobaria, religiosa; D Bernardo López Ortiz, exclaustrado; D. Fran
cisco López, retirado;' D. Antonio Holler, pensionista; D. Ramón Hernández, 
exclaustrado; D. Francisco Holgado, retirado; Doña María Josefa Lúeas, 
monte-pio civil; D . Manuel León, exclaustrado; Doña María Dolores Reina 
y Doña María Dolores Navarro, monte-pio civil; D. Salvador Navarro, ce
sante; D. José Chenicos, D. Juan Morillo y D. Juan Fernandez, exclaustra
dos; D , Manuel Falcón, no consta; D. Francisco Simón y D Manuel Sán
chez ̂ exclaustrados; D. Vicente Salvador, D. Manuel Pedro Sánchez, Don 
Manuel Santos y D . Juan Solís, retirados; D. Miguel Benitez, exclaustrado; 
D . Antonio Contreras, activo; D. DiegoOlmo y D Juan Torres, exclaus
trados; Doña Tomasa Estéban y Doña Nicolasa Arce, pensionistas; Don 
Francisco de Paula Robles, activo; Doña Carmen Linera, monte pió civil;

• D. José Manuel Rico, retirado; D. Luis Torres, exclaustrado; Doña María 
Manuela González, no consta; por la Contaduría de Sevilla. *

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedores D. Juan Jiménez, D , Francisco 
Javier Nuñez, D. Francisco Aguilar, D Antonio Aguilar, D. José Zafra y 
D. Francisco Rubio, exclaustrados; por la de Córdoba.

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedor D. Pedro Martinez, retirado; por la 
•de Jaén.

Idem Doña Isidora Gila, acreedor D. José Gila, activo; por la Interven
ción general militr-r.

Idem D. José María Undaveitia, acreedor D. Juan Nicolás Undaveitia, id.; 
por la Contaduría de Canarias.

Idem D. Miguel Calvo, acreedora Doña Paula Antonia Perez, no consta; 
por la de Madrid.

Idem Doña María Pilón, acreedor D. Manuel Pilón y Ortega, activo; por 
la Intervención general militar.

Idem D . Enrique Gorjon, acreedor D. Tomás María Vicente, retirado; 
por la Contaduría de Madrid.

Idem D. Felipe Pardo, acreedora Doña María Clara Sabama, pensionis
ta: por la de Valladolid.

Idem D. José Martinez, acreedor D Tomás Fernandez, no consta; por la 
de las Baleares.

Idem D . Rafaél Talles, acreedor D. Pedro Martinez, retirado; por la de 
Cádiz.

Idem D. Gregorio Saenz Hermúa, acreedora Doña Ramona Casaval, re
ligiosa; por la de Logroño. ,

Idem y acreedor D. Tomás García Ballenilla, activo; por la de Soria.
Idem D. Federico Rodriguez, acreedor D. Francisco García y Sieres, id.; 

por la de Oviedo.
Idem Doña María Josefá Ballesteros, acreedora Doña Ana María Tellez, 

religiosa; por la de Málaga.
Idem D. Ramón Martinez, acreedor D. José María Tejada, activo; por la 

Ordenación de Gobernación.
Idem D. Pedro Pascual Rodriguez, acreedores D. MiguelGalany Cor- 

és y D. Ignacio Ventura de Escayar, retirados; por la Contaduría de Ba
dajoz.

Idem D. Pedro Pascual Rodriguez, acreedor D. Vicente López y Rios, 
pensionista; no consta.

Idem D. Ramón Casanova, acreedor D. Antonio Vallés, exclaustrado; por 
la Contaduría de Alicante.

Idem D Benito García, acreedoras Doña Benita de Jesús, Doña Bárbara 
de San José, Doña Javiera de Santa Teresa y Doña Antonia de la Asunción, 
religiosas; por la de Pontevedra.

Idem D. José María López, acreedor D. Francisco López Ortega, jubila
do; por la de Cádiz,

Idem D. José María Perez, acreedor D Bernardo Gómez, exclaustrado; 
por la de Badajoz.

(Se continuará.)

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 2t de Junio del año 
próximo pasado, se mandaron abonar al Cabildo de la Santa iglesia Catedral 
de Coria, como patrono y administrador de varias fundaciones establecidas en 
la misma, en Deuda amortizable de segunda clase, 4*767 escudos 246 milé
simas por réditos hasta 3o de Setiembre de r84r del capital de reales vellón 
28.967,24, procedente de varias láminas de Deuda corriente al 5 por 100 

'no negociable; y por otro de 6 de Diciembre del propio año sé han.consti
tuido dichos valores en depósito por término de un año, á contar desde 20 
de Setiembre último, para estar á las resultas del extravío de tres carpetas 
señaladas, dos con el núm. 2, y otra con el 22, con que se presentaron en 
las oficinas de Plasencia á 2 de Setiembre de 1820 por D. Francisco Román 
de León, apoderado del citado Cabildo y del administrador de la cofradía 
del Santísimo, varias escrituras de imposiciones én consolidación expedidas á 
favor de las obras pias del Sr. Coello, de Lucía Flores y de la expresada 
cofradía.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se creyera con 
mejor derecho á los citados créditos pueda intentar su reclamación dentro del 
plazo señalado, que finaliza en 20 de Setiembre del presente año.

Madrid 3o de Junio de 1868.= P .  S., Felipe de A ristizáb a!= V .# B . * =  
P . S . ,  Heredia.

Por acuerdo de la Junta, fecha 16 del corriente mes, se han reconocido 
de abono en Deuda amortizable de segunda clase, á favor de D. Eugenio Al- 
mor y Palafóx; Párroco de la iglesia de Santiago de esta corte, como ad
ministrador de las memorias fundadas por Doña Ana García Acevetio en el 
convento de Santa Clara, 19 .30 7  escudos 665 milésimas por réditos hasta 
3o de'Setiembre de 1841 ^devengados por el capital al 3 por 100 impuesto 
en la Caja de Consolidación, perteneciente á dichas memorias, los cuales en 
su día serán convertidos en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 in
terior, con arreglo á la ley é instrucción de ri y 17 de Julio de 1867, que
dando pendientes de entrega hasta el 24 de Diciembre próximo venidero 
para estar á las resultas del extravío de la carpeta de resguardo núm. 837 
de 1824

Lo que se anuncia al público para que si alguga persona se considera con 
mejor derecho al indicado crédito acuda á estas oficinas á intentar su recla
mación dentro del plazo referido.

Madrid 3o de Junio de 1868. = P .  S . ,  Felipe de Aristizábal.~V .* B . ° =  
P. S . ,  Heredia.

Por acuerdo de la Junta de 24 de {Setiembre último ha quedado en sus
penso la emisión y entregado 6.926 escudos 700 milésimas en títulos del 3 
por 100 consolidado, por el término de un año, contado desde 17 de Agosto 

, de este año, para responder al extravío de las carpetas de cuarta época, nú
meros 2 . 225 , y 7.77 r, y la 2 . 286 moderna, con las que D. Luis Diaz Pi- 

| mienta, Marqués de Villarreal de Buniel, presentó á liquidar varios juros de 
! su pertenencia.
I Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna persona tuviese las
• referidas carpetas, se sirva presentarlas en este Departamento dé mi cargo.
¡ Madrid i .* de Julio de i8 6 8 .= P . S ., Felipe de Aristizábal.=V .° B . ° =
i P . S . ,  Heredia.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la p la za vacante de Cirujano quinto de entrada del cuerpo facultativo de 

la Beneficencia provincial de M adrid

E l señor opositor D. Nicolás Sánchez Rivero, restablecido ya de su enfer
medad, y de conformidad con el art. i 3 del reglamento para la provisión y 
órden de ascensos de las plazas de Facultativos de establecimientos generales 

, y provinciales de Beneficencia vigente, se presentará en la sala de juntas del 
Hospital General de esta corte el jueves 10 del corriente, á las cuatro y me
dia en punto de la tarde, para verificar el primer ejercicio, según el art. i 5 
del mismo reglamento.

Madrid 8 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Secretario, R . Egea.

INTEN DEN CIA G EN ERA L DE LA R E A L C A SA  Y  PATRIMONIO.
Se saca á pública subasta el apeo, raja y conducción desde el monte del 

Pardo al Palacio de Madrid de 70 000 arrobas de leña.
La subasta tendrá lugar el dia 17 de Setiembre, á la una y  media de la 

tarde, en la Secretaría general de esta Intendencia y en la Administración 
I patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se hallan de mani- 
[ fiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 26 de Agosto de i 8 6 3 . = E l  Secretario general, Albacete. — 1

Se saca á pública subasta la elaboración y conducción desde el monte 
del Pardo al Palacio de Madrid de 20.000 arrobas de carbón.

La subasta tendrá lugar el dia 17  de Setiembre próximo, á la uña de la 
tarde, en la Secretaría general de esta Intendencia y en la Administración 

| patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se hallan de maní- 
¡ fiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 26 de Agosto de 1868. = E 1 Secretario general, Albacete. -*-1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE Á V ILA .
Se halla vacante una plaza de Procurador de causas del Juzgado de esta 

capital, por consecuencia de haber fallecido D. Santos Fernandez Obejero 
que la obtenía; y con tal motivo ha acordado el Excm o. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el dia 3 i de Agosto último, se anuncie por término de 3o 

í dias, á Contar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  del 
! Gobierno, advirtiendo á las personas que la soliciten dirijan las instancias
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debidamente documentadas á esta Alcaldía dentro del plazo arriba mencio
nado .

Lo que se hace público por medio del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda.

Avila 3 de Setiembre de i8 6 8 .= A n d rés Moreno Guijarro. 97^r

INTENDENCIA M ILITAR D EL DISTRITO  DE GALICIA.

El Intendente de divisifti y del distrito militar de Galicia.
Hace saber que debiendo procederse á contratar 900 metros cúbicos 

de piedra sillería con destino á las obras del castillo de la Palma en la ria 
de Ferrol, conforme á lo dispuesto en Real orden, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licitación que tendrá lugar en la Secretaría de 
la Dirección Subinspeccion de Ingenieros de este distrito, sita en el Parque 
de la misma arma, á las doce del dia 6 de Octubre próximo venidero, con ar
reglo al pliego de condiciones y precio límite aprobado por S. M. (Q_. D. G.) 
en 17  de Julio último, que estará de manifiesto en la citada dependencia, a 
que han de sujetarse las proposiciones que al efecto se presenten, las cuales 
han de estar en un todo conformes al modelo que al pié de este anuncio se 
figura, y  á las que deberán acompañar los licitadores documento que 
acredite haber hecho la fianza que se exige; en cuyo caso, reunido que sea 
el tribunal de subasta á la hora señalada, se presentarán al mismo las pro
posiciones en pliegos cerrados por espacio de media hora, trascurrida la cual 
quedará constituido dicho tribunal y no se podrán admitir más ni retirar 
las presentadas

Coruna 5 de Setiembre de 1868 = S 1 Comisario de Guerra, Secretario, 
José de santiago Palomares. = C á r lo s  Clavijo.

Modelo de proposición.
D. F . de T . ,  vecino de   enterado del anuncio y pliego de condi

ciones para contratar el acopio de 900 metros cúbicos de piedra sillería de 
granito con destino á las obras del castillo de la Palma de Ferrol, se com
promete á tomar á su cargo dicho acopio; y como garantía acompaña docu
mento de haber hecho el depósito prévio de 2 000 escudos.

(Fecha y firma.) 973o

JU N TA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE V ALEN CIA.
Se saca á pública subasta el arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad 

por término de cuatro años’, dos forzosos y dos voluntarios para el contra
tista, que darán principio el 1 .° de Enero de 1869, con arreglo al pliego de 
Condiciones que se hallará de manifiesto en Madrid en la Dirección general 
de Administración y en esta capital en la Secretaría de la Junta provincial de 
Beneficencia y^en las oficinas del Hospital.

La subasta se verificará á la alza, bajo el tipo de 26.000 escudos anuales, 
y  para tomar parte en ella será preciso prestar una fianza provisional que 
consistirá en la cantidad de 5.200 escudos, ó sea el 10 por 100 del precio del 
arriendo durante los dos años forzosos.

E l acto tendrá lugar simultáneamente en Madrid y en esta capital el dia 2 
del mes de Octubre próximo, á li una d¿ la tarde, y será presidido en sus 
respectivos despachos por el limo. Sr. Director general de Administración y 
por el S r. Gobernador de esta provincia.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto modelo, en pliegos cer
rados que se entregarán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al remate, acompañando el docu
mento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia la fianza provisional de que queda hecho mérito.

Los portadores de los pliegos estarán obligados á rubricar la cubierta de 
los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo después retirarlos bajo pre
texto alguno

La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, siempre qué 
esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos quieran inte
resarse en la subasta.

Valencia 3 de Setiembre de 1868 = E l-  Presidente, Perfecto Manuel dé 
O Ialde.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, José Lirujeda y  Torán.

Modelo de proposición .
D . . . . . .  vecino de   habitante en , enterado dél anuncio y

pliego de condiciones para la subasta del arriendo de la Plaza de Toros de 
la ciudad de Valencia, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e .. . .  . del mes
d e ,. . .  y en el Boletín oficial de Valencia de  del mes de   y del
tipo mínimo del precio fijado para el remate, se compromete á tomar en ar
riendo la mencionada Plaza de Toros, sujetándose en todo á dichas condicio
nes y á lo dispuesto en las leyes vigentes, por la cantidad anual de es
cudos.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caja general de Depósitos (ó en su sucursal de la de Valencia) la de 
cantidad 5 .200 escudos como fianza provisional.

M adrid.. . . .  ó Valencia. . . .
(Firma del licitador.) 9692

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Dr. D. Antonio Cosin y Martin, Juez de primera instancia dé esta 
villa de la Nava del Rey y su partido

Hago saber que habiendo tenido efecto en el dia 18 de Agosto último la 
unta de acreedores á los bienés dél concursado Angel Campo Duque para el

nombramiento de síndicos, resultaron elegidos D , Dionisio Arias Luengo y  
D . Nicolás Polo Juan, vecinos de esta villa, acreedores presentes por dere
cho propio; y he acordado se Ies dé á conocer como tales» previniendo á to
dos los que tengan bienes ó efectos deleitado concurso los entreguen á los 
expresados síndicos, y mandando se fijen edictos con tal objeto en esta viila 
y se inserten otros en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Nava del Rey 2 de Setiembre de i8 6 8 .= D r . Antonio Cosin y  Martin. =  
De su órden, Pedro Burgueres . P .— 9733

D. Mariano de Valdenebro y Oíloqui, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos 111 y  otros títulos, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta capital.

Por el presente cit^ llamo y emplazo á los herederos de D. José Ruiz, 
vecino que fué de esta ciudad, y demás personas que se crean con derecho 
á una hipoteca constituida por D. José Velasco, también de esta vecindad, 
por escritura otorgada en 2 t de Setiembre de 1841 ante el Escribano públi
co D. Nicolás de Moliní, á favor del Ruiz, sobre una casa que fué de su pro
piedad en el barrio de los Humeros, calle de Abajo, sin número, hoy calle 
Dársena, núm. 5 moderno, de esta propia ciudad, á fin de que dentro del 
término de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M ^ r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de personas 
autorizadas, á deducir las acciones de que se crean asistidos; entendido que 
pasado dicho término sin verificarlo se dictarán las providencias que corres
pondan.

Y  para su notoriedad se inserta el presente en Sevilla á 2 de Setiembre 
de 186 8 .— Mariano de V aldenebro,=E1 actuario, Antonio M. de Castro.

P .— 0728

En virtud de providencia del S r. Juez de Hacienda de esta provincia, dtCa 
tada ante mí en 2 5 del actual en los autos de concurso á las casas calle de I 
Nevería, núm. 3, y de la Tripería, números 3 , 7 y 8, dé la ciudad del Puer
to de Santa María, se cita y emplaza á los herederos de D . Vicente Jordá y 
D. Alfonso Guzman Villoría que se crean con derecho á las cuatro indicadas 
fincas, para que en el término de 3o dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á deducirlo en forma en este Juz
gado respecto á la pretensión deducida por los síndicos para dividir los capi
tales de censos que afectan á las mismas fincas entre todas ella% con arregle 
á la ley Hipotecaria; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se con
tinuarán las actuaciones en su rebeldía y se dictará la providencia que cor
responda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Agosto de 1 858 — José María Gutiérrez. P .— 9727

En virtud dé providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer término de 
nueve días á Juan Bautista Llobet y Manuel Sancho Biesla, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de qué dentro de dicho término se presenten en la S e 
cretaría de la .Sala cuarta de la Audiencia de este territorio á oir una pro
videncia recaída en causa que se sigue contra los mismos por lesiones; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar g 568

D. Enrique Morales, Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte.

Ignorándose él paradero de Alonso Alvarez Huerta, el de su esposa Ana 
María Martínez y el dé su madre de leche Gregoria de la Iglesia, que en el 
mes de Marzo último vivían en el parador de Santa Casilda, afueras de la 
puerta de Toledo, se les cita por medio del presente para que con toda bre
vedad se presenten en este Juzgado á prestar declaración, así como también 
á las personas que puedan dar razón de su paradero.

Madrid 28 de Agosto de i8 6 8 .= E n riq u é  M orales.=Por su mandado 
y  por Bande, Basilio Montoya. 9^69

Licenciado D . Benito Fausto Segura, Juez de paz de esta ciudad é interi
no de primera instancia por ausencia dél propietario.

Por el presénte primer edicto cito, llamo y  emplazo al prófugo Manuel 
Prieto y Lobato, que se dice ser natural de Castro, en la provincia de León, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre estafa 
de dinero y ropas á Bautista López, de esta vecindad; pues pasado dichc 
término sin hacerlo le parará perjuicio.

Dado en Alfaro á 28 de Agosto de 1868 ,=Licénciado Benito Fausto Se
g u ra .= P o r  su mandado, Cláudio Segura 9^70

D . Venancio del Valle y García, Juez de primera instancia de la ciudac 
de Borja y  su partido. ;

Por el presente tercer edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á Félix Lez- 
cano y Cisneros, natural de la villa de Pomer, residente últimamente en la 
misma^ hijo de Ambrosio y  de Mónica, de edad de 12 años, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que 
se le tiene conferido en escrito de acusación del Promotor fiscal en la causa 
que pende contra el mismo sobre lesiones á Pedro Horno, del propio vecin
dario; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Borja á 25 de Agosto de i868.=Venancio del Valle. =«De su 
órden, Severo de Lizarraga . 9571
_______ ______ ___________________ á_________ _________

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado dé los Ilustres 
Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Madrid, Secretario ho
norario de S . M. la Reina (Q.. D. G .) , Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, de la ínclita y militar de San Juan de Jerusa- 
lefi y Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente hago saber que en causa incoada en 4 de Junio último en
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el Juzgado de Trujillo resulta haber hallado en poder de Eduardo Isidro De- 
crán dos caballerías mulares, una pelo negro, mohína, con cicatrices en el 
nacimiento del cuello, cerrada, algo sucia de las extremidades, su alzada siete 
cuartas menos dos dedos, con dos hierros; y la otra castaña oscura, boci- 
blanca, cerrada, su alzada siete cuartas ménos un dedo y con .un hierro; y en 
su consecuencia cito, llamo y emplazo á los que se crean dueños de aquellas, 
para que lo acrediten cumplidamente en este Juzgado en el término de 3o 
dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales; apercibidos de 
que trascurridos sin parecer dueño legítimo se acordará lo que corresponda
sobre la validez de su enajenación. . . ,

Dada en Talavera de la Reina á 24 de Agosto de 18 6 8 .Licenciado- 
Francisco Javier Patino Moreno. = P o r  mandado de S . S ., Ramón Riestra 
Hernando. • 9 7 ^

D. Juan Fernandez Caballero y Jiménez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido . . .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D . José Rodríguez Almo- 
guera, jefe conductor del tren de mercancías núm. 5 1 que era en la línea 
de Madrid á Zaragoza el dia 19 de Diciembre de 1 865 , cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término preciso de nueve dias, á contar desde Ja  in
serción del presente en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado y  por Ja E s
cribanía del actuario, para notificarle la sentencia dictada por la Superioridad 
en la causa seguida contra el mismo y otros consortes por el choque de dos 
trenes, del que resultaron varios heridos, ocurrido en término de Vicálvaro 
el dia 'iq  de Diciembre expresado.

Dado en Alcalá de Henares á i.°  de Setiembre de i8 6 8 .= Ju a n  Fernan
dez Caballero.— El Escribano «actuario, Hilario de la Riva._______

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia del distrito de San
tiago de jerez de la Frontera. .

En virtud del presente y por térmmo de 20 dias, contados desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se convoca á los que se 
crean con derecho á percibir el todo ó parte de la suma de 702 escudos en 
que ha sido vendido por la Alcaldía de esta ciudad un solar situado en la calle 
de la Ceniza, el cual se dice perteneció á D. Ildefonso Barrero; apercibidos 
que de no personarse en este Juzgado dentro de dicho término á hacer las 
reclamaciones que crean asistirles, seguirá el expediente instruido en su re
beldía, causándoles el perjuicio que corresponda.

Jerez de la Frontera i . °  de Setiembre de 186 8— Antonio León .— An
tonio Terán. 9 583

Licenciado D , Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Romera Moreno, natu
ral y  vecino del pueblo de Herreros, procesado en este Juzgado por corta y 
sustracción de pinos del monte de esta ciudad y su tierra, para que en el té - 
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en este Tribunal á óir la senten ia que en la causa 
s e  ha dictado por la Excma Audiencia territorial de Burgos; con apercibi
miento de que pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto de esta fecha así lo he dispuesto.

Dado en Soria á 2 de Setiembre de 1868 =Salvador de S . Rubio y Zal
do. = P o r  su mandado, José María Golmayo. 9 39 2 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, se cita, llama y emolaza por primera vez 
y  término de nueve dias á Pablo Lasen Delgado, álias Montpansie, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juz
gad© y Escribanía de D. Eusebio Cereceda, sustituto del Dr. D. Mariano 
García Sancha, á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por lesiones causadas á Juan Manuel de V e
ga, de las que ha fallecido; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa 
ensu  ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 958o

D . Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de esta villa de
Laredo y su pan ido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última vez á Felipe 
Oca y Velasco, natural de Belorado, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra él sigo sobre quebrantamiento de condena, pues así lo tengo acordado 
en auto dictado en dicha causa; parándole en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Laredo á 28 de Agosto de 18 6 8 .— Luis Tejerina Zubilla- 
g a .= P o r  su mandado, Antonio Pico Palacio. 9635

D. Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario 
de esta capital.

En virtud del presente se convoca para el nombramiento de un síndico á 
junta general de acreedores que tendrá efecto el dia 24 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala audiencia del Juzgado, situada en la 
casa Miradores, plaza de la Constitución de esta ciudad, £on objeto de reem
plazar á D . Benito Gadea por haber fallecido, el cual fué nombrado en jun
ta de 7 de Abril último por los acreedores á los bienes de D . José ¡Martínez 
Larrad; parándoles á los que no se presenten el perjuicio que proceda, pues 
así lo tengo mandado á instancia de D . Cristóbal Lopera, Procurador de 
D. Jerónimo Gómez, otro de los síndicos del expresado concurso.

Dado en Granada á 3 i de Agosto de 1868.—  Juan José M arin.=Por man
dado de S .  S , ,  Joaquín Martin Blanco. 9634

D. Manuel González Ballesteros, Juez de paz Letrado de esta villa dé 
Ateca y ejerciente la jurisdicción ordinaria del partido por ausencia del pro
pietario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Domingo Gil y 
García, natural de Acóred, sin residencia fija, de estado soltero, pordiosero, 
de 33 años de edad, para que en el término de nueve dias que empezarán á 
contarse desde la publicación de este edicto en el periódico oficial compa
rezca en este Juzgado de mi cargo para que cumpla en las cárceles del par
tido seis dias de prisión correccional sustitutoria; y^ie no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar

Dado en la villa de Ateca á i . # de Setiembre de i8 6 8 .= D e  órden de S . S . ,  
Felipe Lozano. 9624

D. Sebastian Diez de Salcedo, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presenté segundo edicto se cita, llama y emplaza á León Juan Sal
vador y Casado, natural y domiciliado en Laguna Dalga, jornalero y de 53 
años de edad, ausente del pueblo en punto ignorado, para que en término de 
nueve dias que empezarán á contarse desde la inserción de este en el Boletín 
oficial de esta provincia comparezca en el Juzgado ó en su cárcel pública 
para hacerle saber una providencia dictada en la causa que se le sigue sobre 
robo de tocino y morcillas á su convecino Miguel Casas A  la vez ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan dictar las órdenes 
oportunas para conseguir la captura del León y su remisión á estp Juzgado 
con seguridad.

La Bañeza 3 i de Agosto de 186 8 ,=Sebastian  Diez de Salcedo. = D e  
su órden, Miguel Cadórniga. 9623

D. Manuel Auban y  Perez de Montagudo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Belchite y su partido. %

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Luis y Dompor, natural 
de Borbuñales, vecino de Zaragoza, para que en el término de 3o dias que 
se le señalan, los que empezarán á contarse desde la inserción del presenté 
en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca ante este Juzgado á responder á  los 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo sobre que
brantamiento de condena, pues que estando sujeto á la vigilancia de la Auto
ridad desde el dia i 5 de Abril de 1867 hasta el 4 de Febrero del año próximo 
venidero 1869, y  habiendo fijado su residencia en esta villa, se ausentó de la 
misma sin la competente autorización; si así lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, parándole en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la villa de Belchite á 3 i de Agosto de i868.=M anuel Auban. =
De su órden, Gregorio Naval. 9622

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito de San Pa
blo de la ciudad de Zaragoza

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Masas y Serra, natural 
de Barcelona, que tuvo residencia en Soria, para que en el término de 3 o 
dias se presente en el Juzgado de mi cargo á rendir declaración en causa que 
por denuncia del mismo me hallo instruyendo sobre estafa; pues que de no 
hacerlo dentro del plazo que se le señala se dará á las actuaciones la tramita
ción que corresponde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1868 =N orberto Romero. = P o r  
su mandado, Liborio Lorbés. 9621

Por disposición del Sr. Juez de Hacienda de esta provincia se llama y
emplaza á D. José María de Babot y á los sucesores de D. Agustín María de 
Baró, cuyo domicilio y residencia se ignoran, para que dentro de 3o dias im 
prorogables comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que contra él y otros ha deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, el Promotor fiscal en representación de la Ha
cienda nacional en esta provincia, sobre reivindicación de terrenos de las 
derruidas fortificaciones de esta capital, y de la cual se le ha conferido tras
lado.

Si así lo hace se le oirá su petición, y  de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones qué ocurran en los estra
dos de este Juzgado, como previene el art. 2 32 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, parándole el perjuicio consiguiente.

Barcelona 3 1 de Agosto de 1868. =M anuel de Trujillo, Escrbano.
9620

D. Agustín de Pinillos, Juez de paz dé esta villa y Regente de la jurisdic
ción de la misma y su partido por cesación del Sr. Juez de primera instancia, 
que de ser así el Escribano de su número da fe.

Por este mi edicto y término de 3o dias, á contar desde su publicación en 
la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y em
plazo á D. Mariano Lafore y D . Francisco López Rubio, vecinos de la corte 
de Madrid, al primero para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para ampliar su declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por estafas cometidas en los caudales municipales de la villa de Ajofrin 
siendo Secretario de su Ayuntamiento, en el año de i 8 6 5 , y  para que 
haga las defensas que á su derecho correspondan en la referida causa; y al 
segundo para que como fiador del mencionado Lafere presente á este inme
diatamente al fin indicado, respondiendo en otro caso con sus bienes, según 
dispone el art. 3 0 del Real decreto de 1 85 3; apercibidos que de no verificarlo 
en el expresado térm no, sin más citarles ni emplazarles se sustanciará la 
causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Orgaz á 3 i de Agosto de i8.68.=Agustin Pinillos. = P o r  su 
mandado, Pablo Aguilar. 9619
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D. José María Noriega, Juez de primera instancia de la villa de Chan
tada.

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de José Rodríguez, 
vecino que fué de la parroquia de San Esteban de Chourán, en este partido, 
y se cita á los que se crean con derecho á heredarle para que dentro del tér
mino de 3o dias comparezcan á deducirlo á este Juzgado en el expediente 
promovido por Manuel Vázquez como marido de Micaela Rodríguez, de la 
expresada parroquia de Chourán.

Dado en Chantada á 3 i de Agosto de 1868 = Jo s é  María Noriega. = P o r  
su mandado, Lorenzo Vázquez Vila. 9618

D. Sabino Ruiz de López, Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran de Barcelona. '

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Baudilio 
Estruch y Montañá para que dentro del término de nueve dias se presente en 
este Juzgado, sito en la Rambla de Canaletas, núra. 5 , piso tercero, á fin de 
hacerle saber el definitivo recaído eti la causa criminal que contra él y otros 
se sigue sobre lesiones, y citarle y emplazarle para ante S . E . la Real Au
diencia de este territorio, á la cual debe remitirse la causa original; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Agosto de 1868 = 3 abino Ruiz de Lope.=r 
Por disposición de S. S y ocupación del actuario D . Miguel Martí y Sagris- 
tá, José Ignacio Güell, Escribano. 9600

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia del distrito de 
la Inclusa, refrendada del Escribano D Francisco Muñoz, sé cita., llama y 
emplaza por término de nueve dias á Doña Josefa Velilla, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado á notificarla la providencia dictada en el incidente 
de pobreza promovido á instancia de la señora Doña Nicolasa de A usóla 
con objeto de que se la declare pobre para poder litigar con la misma; pues 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1868. 9^09

D. Juan José Marín, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario 
de esta ciudad de Granada por S. M, la Reina (Q. D . G.) etc.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias 
que empezarán á contarse desde que aparezca inserto en, la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á las personas que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
patronato familiar que fundó Doña María Sánchez Jiménez, vecina que fué de 
Quintanar, con objeto de que comparezcan en este Juzgado á ejercitar la ac
ción de que se crean asistidas; en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los autos que pen
den en este Juzgado sobre adjudicación de dichos bienes.

Dado en Granada á 7 de Julio de i8 6 8 .= Ju a n  José M arin .=Por man
dado de S . S . ,  Manuel Amaro. 9598

D . Sebastian Diez de Salcedo, Juez de primera instancia deLaBañeza.
Por el* presente se hace saber que ha fallecido abintestato Tomasa Gar

cía, vecina que fué de San Félix de la Valderia, no dejando herederos forzo
sos. Y  se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que en 
el término de 3o dias se presenten en el Juzgado á deducirlo. 1

La Bañeza 2 de Setiembre de i868.==Sebastian Diez de Salcedo. = D e  
su órden, Miguel Cadórniga. 9672

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud de providencia 
del S r. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero Teniente Vicario ecle
siástico de esta heróica villa y su partido, se cita á José Perales, cuyo para
dero se ignora, y  que el año de 1862 habitaba calle del Ave María, número 
2 5 , á fin de que en el improrogable término de 10 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales comparezca en este T ri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3 , piso principal, pa
ra hacerle saber una providencia relativa al matrimonio que intenta contraer 
Benita Pena con Antolin Sánchez; apercibido de que no compareciendo se 
dará al expediente el curso que corresponde y podrá pararle perjuicio.

Madrid 2 de Setiembre de 1868 =a=Romualdo de Brea. 9&47

D. José Serrano y Fernandez, Ayudante del regimiento déla Reiná, se
gundo de coraceros.

Hallándome instruyendo la sumaria mandada formar por órden del 
Excmo. S r . Capitán general de Castilla la Nueva contra Mauricio Sobri
no Buitrago, paisano capturado por la Guardia civil en los encuentros que 
tuvieron con la misma el dia 1 y 2 del corriente mes en Sierra-Morena, 
resultan complicados en la misma los tres paisanos que se fugaron en dichos 
encuentros; y usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene 
concedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de sus 
ejércitos por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á los pai
sanos Doroteo Peinado, natural de Santa Cruz de la Zarza, otro que se ti
tula Miguel el Herrador, que lo es de esta ciudad; y el último que se ignora 
su nombre y naturaleza; señalándoles el cuartel de la Misericordia de está ca
pital, donde deberán presentarse personalmente dentro del término de 3o 
dias que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y  de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causá'i y se sentenciará en 

rebeldía por el Consejo de Guerra ,̂ por ser esta la voluntad de S . M.
Insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la 

provincia, y fíjese en los sitios públicos de esta ciudad, para que venga á 
noticia de todos.

Ciudad-Real 3 i de Agosto dé i 868 — El Ayudante, Fiscal, José Serrano.
9646

D . Ramón de Coisa, Jue¿ de primera instancia de esta villa de Fuen** 
tesaúco y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y emplaza á León 
Perez García, vecino de Villamor de los Escuderos, de este partido, cuyo 
paraderó se ignora^ para que dentro del término de tercero dia se presente 
en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á pagar el importe de 
los gastos del juicio y costas que le fueron impuestas en la causa seguida 
contra él por hurto de una reja de arar; apercibido que de dejar pasar di
cho término sin verificarlo se procederá por la via de apremio contra sus bie- 
nes, parándole los perjuicios que son consiguientes.

Fuentesaúco 3 de Setiembre de 1868. = R am o ñ  de C o isa .= Ju lian  Pa« 
laos. 9645

D. Gabino Gómez, Juéz de paz é interino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á D. Matías 
González Estéfani y D . Rafaél Ruté, Comandante y capataz que fueron 
del presidio de esta capital, para que en el término de nueve dias comparez- 
ca$ en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, á ser indagados en 
la causa que me hallo instruyendo contra Ildefonso Gutiérrez Fernandez y 
otros por falsificación; pues pasado dicho término sin realizarlo, sin más ci
tarles ni emplazarles se les declarará rebeldes y contumaces y seguirá la 
causa con los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Setiembre de i868.=:Gabino G óm ez.=Por 
su mandado, Simón de Moneo. 9644

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado de los Tribunales del reino y de los 
Ilustres Colegios de la ciudad de Alicante y villa de Villajoyosa, condecorado 
con la cruz de distinción de Chiva por acción de guerra y con la de tercera 
clase de la Órden civil de la Beneficencia, Juez de primera instancia de 
esta villa de Yeste y pueblos de su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Jaén García, natural 
de Tera, vecino de Cehegin, de oficio barbero, para que en el termino de 3o 
dias se presente en las cárceles de esta cabeza de partido á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que en este Juzgado se le sigue sobre* 
hurto de dinero á Francisco Rizo Navarro, vecino de Huercalobera, y á José 
Morán que lo es de Hellin; bajo apercibimiento que en otro caso se le decla
rará rebelde y cqntumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 2 de Setiembre de 1 8 6 8 .= Vicente G i l .= P o r  manda
do de S S . ,  Jesús Martinez y Romera, 9643

El Dr. D. Angel Morales, Auditor honorario de Marina y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido:

Por el presente hago saber que expedido exhorto en 29 de Mayo último al 
Sr. Juez Decano de la villa y corte de Madrid en la causa que se instruye con
tra D. Joaquín Martínez y Hernández, natural y vecino del mismo Madrid ydi- 
rector de la orquesta de la compañía de zarzuela que funcionaba en el teatro 
de esta capital, por suponerle autor del hurto de 3o duros, ejecutado á Don 
Fernando Quirós, músico de dicha orquesta, con objeto de notificar ál Don 
Joaquín el traslado de la exposición fiscal, no pudo ser habido dicho indivi
duo, por cuya razón he proveído, de conformidad con el Promotor fiscal de 
este juzgado, se llame por edictos al mencionado D Joaquín Martinez y 
Fernandez, que se.insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de es
ta provincia y parajes públicos de esta capital, para que en el improrogable 
término de 3o dias, contados . esde la inserción del edicto en la referida G a 
c e t a ,  comparezca ante este dicho Juzgado á fin de admitir la notificación del 
traslado conferido, y  por consiguiente evacuar la oportuna defensa; en la in
teligencia de que trascurrido el término expresado sin presentarse se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Y  para su debida notoriedad se libra el presente para insertaren la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 25 de Agosto de 
i8 6 8 .= A n gel Morales.— Por mandado de S . S . ,L u i s B .  Padró — Luis de 
Miranda. * 9642

D . José Rodríguez Gómez, Alférez de infantería de Marina de la escala 
de reserva y Ayudante militar de Marina de este distrito.

Hago saber qúe en la causa instruida en esta Ayudantía con motivo del 
hallazgo de un cadáver en la costa de este puerto y sitio denominado Punta 
de la Baña, aparecen indicios de que dicho cadáver fuese el de la persona de 
José Arbona que por aquella época desapareció de una casita de campo 
próxima á dicha costa, es decir, en la tarde del 28 de Junio del año próxi4- 
mo pasado; y á pesar de haber ofrecido la causa á los parientes más cerca
nos de Arbona, los cuales residen en el pueblo de Camprodó, del partido de 
Tortosa, se hace preciso para la mejor administración de justicia la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por si se presentase alguna 
persona á tomar parte en dicha causa.

San Gárlos de la Rápita 19 de Agosto de i8 6 8 .= Jo sé  Rodríguez Gómez.
9641

D . Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia del partido de 
Mahon

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los hermanos ¡Pablo y 
José Quintana y Barceló, naturales de Ciudadela, en este partido, ausentes 
en ignorado paradero, para que por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante se presenten á usar de su derecho en el juicio necesario de testa
mentaría de su tio segundo Rafaél Quintana y Cornelias, pendiente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario; en la inteligencia que de no 
aerificarlo se seguirá adelante en el juicio sin más citarles ni emplazarles, .pa
gándoles el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado por auto de 
í8 del actual, proveído en el referido juicio.

Dado en Mahon á 3 i de Agosto dé i868.=*Ram on Salinas y Góngora.— 
5or su mandado, Juan Pons, Escribano. 9640
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EXTERIOR

La Emperatriz de Rusia se dirigirá el dia 20 de Setiembre, 
sobre poco más ó ménos, por Munich á las orillas del lago de 
Como, en donde los-Grandes Duques Sergio y Pablo y  la Gran 
Duauesa María se reunirán con su augusta madre.

El Rey de Suecia ha nombrado Coronel honorario del re- i 
gimiento de los húsares de su Guardia al R ey de Dinamarca, 1 
y  Coronel honorario del regimiento de Svea á su futuro yerno ¡ 
el Príncipe Federico de Dinamarca. A este se le espera en Stoc- ; 
kolmo, y  acompañará el dia 12 á la familia Real de Suecia á j 
Christianía.

En los círculos políticos de Londres se dice unánimemente 
que el viaje de la Reina de Inglaterra á Suiza no ha producido 
solución para ninguna de las graves cuestiones que se agitan 
en Europa.

El ejército suizo en 3 i de Diciembre de 1867 se componía de 
2o 3 . 6 o 3 hombres, de los cuales 749 formaban el Estado Mayor 
general, 87.73o el contingente activo, 49.7.62 la reserva y  65.539 
el landwehr. Estas fuerzas estaban distribuidas de la manera si
guiente, según las diferentes armas: ingenieros 2.934; artille
ría 17.382; caballería 4.573; tiradores 14.267; infantería 164.052, 
v  personal sanitario 3q5 .

E l Barón de Beust y  el Conde Andrassy, Jefes de los Gabi
netes austríaco y  húngaro, han ido á Ischl para asistir á la en
trevista del Rey Juan de Sajonia con el Emperador Francisco 
José. Sigue diciéndose que el R ey de Sajonia será mediador 
entre el Emperador de Austria y  el Rey de Rrusia para estable
cer una alianza entre ámbos Estados.

INTERIOR.

M AD RID .— Con motivo dé la feria y  corrida de toros qué tendrán lugar 
en Hellin los dias 1 7 7 1 8  del actual, la compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante ha acordado expender billetes á precios reducidos.

También la de Tudela á Bilbao los expenderá á precios reducidos desde 
Orduña á Bilbao el 6 del actual. La misma compañía establece "rebaja de 
precios para toda su línea'con motivo de las fiestas que tendrán lugar en T u 
dela el dia 6 y  en Búrgos los dias 14 y  1 5 .

ANUNCIOS. i
_    {

V A P O R E S -C O R R E O S  DE C A N A R IA S .— S A L ID A S  D E  CÁD IZ | 
los dias 2 y  17 de cada mes, á las cüatro de la tarde. g

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9126— 19 2

SA N T O S  DEL D IA . |

  |
Santa M aría de la Cabera  , y  San G orgonio , m ártir. jj

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno. t

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre de 1868.

. . TEM PERATURA EN
B aró m etro  D ire c c ió n

GRADOS

MORAS. red u cid o  á o° — —  ^  — 1 del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en m ilím etros ^ Centígra- vjento.
R ea u m u r. dos.

6 de la m. 707,42 ’ .12 ,6 i 5°,8 N E - Despejado.
9 de la m. 707,85 17o.8 22o, 2 N. N. E . Idem.

12 del d ia .. 707,05 24 ',4  3o°,5 S . Cási despejado.
3 de la t . .  705,96 24% r So*,! N--. . .  Alguna nube.
6 de la t . .  7o 5,58  2 1 . 8  27*,2 N. O . . . .  Cási despejado.
9 de la n.. 706,21 18o, 3 22^7 N.---O - Despejado

Temperatura máxima del d ia   ............... .............................. 4 26% 6 3 3o, 2
Temperatura máxima al s o l. . . ,   ................................ 36®,o 4^*>°
Temperatura mínima del d ia .  .......................................... ......! 12% 5 15*,6

Evaporación en las 24 horas 5,3 milímetros.
Lluvia en id . id   . ............................   »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l mismo O bservatorio  sobre e l estado 
atm osférico  d  las nueve de la mañana en varios puntos de la P en ín sula  y

del e x tr a n je r o  el dia 8 de. Setiem bre de 1868.

Altura T  em-
barométri- peratura en Dirección Fuerza  ̂ Estado

LOCALIDADES, “  * o° y al grados d , d , Estado d ,
• nivel del «entesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
 » límetros.

B i lb a o ...................  762,9  20,7 N. O . . . .  B r i s a . .  Cási  desp.°. T r an q .
O v i e d o   76 3 ,4  20,4 N. E . . . ,  I d e m . .  C u b ie r t o . .  »
C o r u ñ a  : 760.6 20,7 N. O . . . .  I d e m . .  Idem B e l la .
S a n t ia g o   764*1 17,6  N. E . . . .  Idem Idem   „
O p o r t o   760,1  27,2 E   Calm a C á ’si dcsp.°. Bella .
L i s b o a .   7 5 9 ,4  23.1 O ............... Í d e m . . N u b e s . . . . . .  Idem.
Badajoz . . . .  758 ,4  27,0 s .  E . . . .  B r is a . .  Despejado..  »
S a n F e r n . ° á 7 .  762,2 2 3, 2 F.   C a lm a.  Cási c u b . 0.. T r an q .
5? v d *a ...................  762 ,6  2 7 ,7  5 ..............  Cmisa.. Despejado..  »
T a r i f a  . .  76 0,4  24,9  g . . ;  Viento.  N u b e s   P.® ol.
Granada . . .  764,6  20,9 s .  E . . . .  C a lm a. Despejado..  »
Alicante . . . .  . 763,0 28,8 E    íd em . Cási  desp.*. Calm a.
rrurcia.   763,2  2 b,o  S O . . . .  B r i s a . .  íd e m   »

alenda . . .  762,9  26,2 N. O . .  . ¡ I d e m .  Despejado..  »
Barcelona . . .  7 6 1 , 7  25,2 S. K  I d e m . .  Idem  T r an q .
Z a rag o za   7 59 ,4 2 3,o  S .  E  . . . .  Id e m . .  Id e m   ,,
S o r i a ----------   7 59,2 22,4  S E . .  . C a lm a.  Idem   »
®urg ° s   ?6ó,8  22,0 S .  O . . . .  I d e m . .  Idem   »
Valladohd . . .  764,2  22,4 e ................ I d e m . .  N u b e s   »
S a l a m a n c a . . . .  764,2 29,0 N .  O .  . .  I d e m . .  Id e m   »
í?.a d n d   7 6 1 ,9  22,2 N. N .  E  B r i s a . .  Despejado..  »
Ciudad-Real. ; 63,3 24,8 E  C a lm a .  Idem   »
^ lb acete  7 6 2 , b 22,0 S .  E .  . . .  B r i s a . .  Idem   »
Brest  á 7 . . .  . „ „ „ » „ w
B ayo na  i d ------ » » » „ „ *

Cetteid......  » » » » 9
Marsella i d . . . 1 » >> » „ » „

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.260 arrobas de trigo.
4.601 idem de harina.
5.149  idem de carbón.

1 32 vacas, que componen 43.939 libras de peso.
757 carneros, que hacen 1 7.468 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L D IA DE H O Y .

N o ha habido operaciones.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 8 de Setiem bre de i8 6 8 .= rE l A lca ld e-C o rregid o r, M arqués viudo del 
V illar.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Londres  4 de Setiem bre.— Consolidados, 94 á 94 1/8.
P a rís  4 de Setiem bre. p o r  100, á 70-90.— Diferido español, 32 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l o s  B ú f o s  A r d e r í u s .  —  (Pla\a del Rey.) — H o y , á las ocho y  me
dia d é la  noche.— Cuarta representación de la revista lírico-dram ática en un acto y  
en verso titulada Los m isterios del P a rn a so.—  L a  balada en dos actos y  en verso 
Lu{ y  sombra.

C i r c o  d e  P a u l .  —  (T ea tro  de veran o .) — H oy, á las ocho y  media de la noche.—  
E l apuntador. —  ¡S o led a d ! — Baile E l Carnaval de Versalles.

N o t a .  Función extraordinaria para m añana, á beneficio del cuerpo de baile de 
este teatro .— Sinfonía. — Cuarta representación del juguete cóm ico en un acto, original 
y  en verso, titulado ¡Soledad! — El gran baile cóm ico titulado La mascarada p a risién - 
s e .— Primera representación d r-l capricho cómico en un acto, original y  en verso, titu
lado Toribio , Paco y  P aquita .— El sainete nominado Las preciosas ridiculas  , des
oí-' peñado por el cuerpo de baile, en el que bailarán el aplaudido -Minué á cuatro.—  
E l gran baile de trajes E l Carnaval de Versalles.

Quedan suprimidas las entradas de favor para esta función.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y , á las ocho y  media de la n o ch e .— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gim násticos.

C i r c o  d e  P r i c e .  —  H oy , á las ocho y  media de la n o ch e .— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos am aestrados etc., 
en la que tom ará parte el artista gim nástico atlético Mr. H enry Joignerfey.

J a r d in e s  d e  A p o l o . —  N o se  ha re c ib id o  el an u n cio .


